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RESUMEN 

 La tesis titulada la “Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-

FSP-ILO y su incidencia en los delitos de Agresiones en contra de las mujeres 

o integrantes del grupo familiar en La Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 

2020”, tuvo por finalidad determinar si la disposición fiscal superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO, tiene incidencia en los delitos de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, esto en razón a saber cuáles eran los presupuestos que 

tienen en cuenta los fiscales para determinar un contexto de violencia familiar 

para la tipificación del delito de agresiones en contra de las mujeres o los 

integrantes del grupo familiar. 

 

 La hipótesis general planteada fue que, la disposición fiscal superior N° 

185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, tiene incidencia en los delitos de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020, la misma que se corroboró conforme a los resultados 

obtenidos y al análisis e interpretación, con lo cual se llegó a la conclusión de 

que en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, algunos fiscales aplican lo 

dispuesto en la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, 

esto con respecto a los cinco requisitos que se establece en la referida 

disposición las cuales son verticalidad, móvil de destrucción, ciclicidad, 

progresividad y situación de riesgo de la víctima, y otros fiscales aplican lo 

dispuesto en el artículo 108 – B del C.P.P., para establecer un contexto de 

violencia familiar, en razón a lo precisado en el art. 122 -B. 

 

Palabras Clave 

Violencia Familiar, Fiscalía, disposición, integrantes del grupo familiar, mujer, 

agresiones, Fiscales, incidencia, presupuestos.  
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ABSTRACT 

 The thesis entitled "Superior Prosecutor Provision No. 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO and its incidence in the crimes of Aggressions against women 

or members of the family group in the Provincial Criminal Prosecutor's Office 

of Amarilis, 2020", Its purpose was to determine if the higher prosecutor's 

provision No. 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, has an impact on the crimes of 

assaults against women or members of the family group in the Provincial 

Criminal Prosecutor's Office of Amarilis, this in reason to know what were the 

assumptions that prosecutors take into account to determine a context of 

family violence for the criminalization of assaults against women or members 

of the family group. 

 The general hypothesis raised was that, the higher prosecutor's 

provision No. 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, has an impact on the crimes of 

assaults against women or members of the family group in the Provincial 

Criminal Prosecutor's Office of Amarilis, 2020, the same that was corroborated 

according to the results obtained and the analysis and interpretation, with 

which it was concluded that in the Provincial Criminal Prosecutor's Office of 

Amarilis, some prosecutors apply the provisions of the superior fiscal provision 

No. 185- 2019-MP-DFM-FSP-ILO, this with respect to the five requirements 

established in the aforementioned provision, which are verticality, mobile 

destruction, cyclicality, progressivity and risk situation of the victim, and other 

prosecutors apply the provisions in article 108 – B of the C.P.P., to establish a 

context of family violence, due to what is specified in art. 122-B. 

 

Keywords  

Family Violence, Prosecutor's Office, disposition, members of the family group, 

women, assaults, Prosecutors, incidence, budgets. 
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INTRODUCCIÓN 

 La tesis “Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO y 

su incidencia en los delitos de Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 

2020”, consta de cinco capítulos, comprendiendo el primero de ellos la 

descripción del problema, el cual se centra en poder determinar cuáles son 

los presupuestos que adoptan los fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis para poder establecer un contexto de violencia familiar en los delitos 

de agresiones en contra de las mujeres o integrantes el grupo familiar, 

planteándonos la siguiente pregunta, ¿La disposición fiscal superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO, tiene incidencia en los delitos de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020?. 

 

 Justificándose el presente trabajo, en el sentido que es necesario 

realizar el presente estudio de modo que no existe mucha jurisprudencia en 

los delitos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, haciendo ello que los fiscales adopten criterios diferentes como, la 

disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, y otros lo 

mencionado en el artículo 108 – B del C.P., para establecer un contexto de 

violencia familiar, planteándonos la siguiente hipótesis; la disposición fiscal 

superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, tiene incidencia en los delitos de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 2020, para corroborar tal supuesto se 

tomó en cuenta la metodología de tipo aplicada, con un diseño no 

experimental de tipo Transversal o transaccional, de modo que la información 

que se saco fue en un determinado periodo. 

 

 Asimismo, de la técnica de la entrevista que se realizaron a los fiscales 

del Segundo y Tercer despacho de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 

así como de las carpetas fiscales analizadas, por el referido delito, se obtuvo 

como resultado que efectivamente la disposición fiscal superior N° 185-2019-
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MP-DFM-FSP-ILO, tiene incidencia en el tercer despacho de la fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis, puesto que los fiscales de dicho despacho al no 

encontrar los presupuestos que establece la referida disposición en un caso 

en particular terminan archivándolo y derivándolo al juzgado de paz letrado 

para ser tratado como faltas contra la persona. 
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CAPÍTULO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Los casos de violencia familiar, es uno de los más comunes en nuestra 

sociedad y más aún en la situación actual en la que nos encontramos, en el 

cual los índices por estos casos se han visto incrementados. Ahora bien, para 

este tipo de conductas, ya se ha dispuesto mediante el artículo 122-B del C.P., 

el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, que define las agresiones, no solo son a las mujeres por su condición 

de tal, sino también hacia otros integrantes del grupo familiar, establecidos en 

la ley N° 30364, artículo 7° literal B. 

Asimismo, al realizar el presente estudio, se percató que no existe 

jurisprudencia alguna que precise cuando se da un contexto de violencia 

familiar en los delitos de violencia familiar, en el cual permitan interpretan 

algunos parámetros estipulados en la norma y es frente a ello que los fiscales 

se encuentran con un incierto para establecer cuando se da un contexto de 

violencia familiar para a partir de ello poder establecer si un determinado caso 

constituye o no delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar, haciendo ello que algunos casos de violencia familiar 

terminan archivándose por no existir un contexto de violencia familiar, 

encontrándose posiciones diferentes. 

En esa línea de ideas al revisar la poca bibliografía respecto a cuándo 

se da un contexto de violencia familiar, se tiene la disposición fiscal superior 

N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, en el cual se estipula específicamente en el 

fundamento número sexto de dicho documento, cinco requisitos para la 

configuración del contexto de violencia familiar, siendo estos requisitos los 

siguientes: a) verticalidad, es decir, el sometimiento de la agraviada en una 

situación de dependencia, b) móvil de destrucción o anulatorio de la voluntad 

de la agraviada para adecuarla a estereotipos patriarcales, c) ciclicidad, es 

decir, que los hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y 

cariño, d) progresividad, que el contexto de la violencia es expansivo y puede 
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terminar con la muerte de la agraviada y e) situación de riesgo de la agraviada, 

pues es vulnerable en esa situación. 

Siendo así el problema radica básicamente que, al no existir 

jurisprudencia que establezca cuando se da un contexto de violencia familiar, 

los fiscales aplican diferentes posiciones, así pues se quiere determinar si los 

fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, toman en cuenta lo referido 

en la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, esto para 

establecer un contexto de violencia familiar, debido a la mínima jurisprudencia 

que existe entorno a ello, esto teniendo en cuenta que no en todos los casos 

de violencia familiar se cumplen con los cinco requisitos establecidos en la 

mencionada disposición, ya que si bien en los casos en el que las partes 

intervinientes son los mismos cónyuges, puede que se cumplan dichos 

requisitos, sin embargo esto varía considerablemente cuando las partes que 

intervienen son otros miembros del grupo familiar, es decir primas, tíos, 

sobrinos u otros parientes considerados dentro del artículo 7° – b de la ley 

30364, en los cuales no necesariamente van a existir los cinco requisitos que 

se menciona en la disposición en cuestión.  

Todo ello hace que se genere una problemática jurídica, debido a las 

diferentes posiciones que adoptan los fiscales para establecer si en un 

determinado caso se da o no el contexto de violencia familiar, ello haciendo 

que resulte perjudicial para la parte agraviada del delito, pues al no existir una 

jurisprudencia que establezca cuando se da un contexto de violencia familiar 

teniendo en cuenta también a los otros integrantes del grupo familiar, hace 

que algunos casos de violencia familiar terminen archivándose por no 

configurarse el contexto de violencia familiar, quedando ahí el proceso y no 

consiguiendo protección la parte agraviada, ya que en algunos casos la 

defensa de la parte agraviada no hace nada ante tal situación, como sería 

elaborar una queja en caso lo considere pertinente.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿La disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, tiene 

incidencia en los delitos de agresiones en contra de las mujeres o 
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integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, 2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Cuáles son los presupuestos que adoptan los fiscales para establecer 

el contexto de violencia familiar, en los delitos de agresiones en contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020? 

 

 ¿Cuál es la consecuencia de la aplicación de la disposición fiscal 

superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO con respecto a otros 

integrantes del grupo familiar en el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar, en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-

ILO, tiene incidencia en los delitos de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis, 2020. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar cuáles son los presupuestos que adoptan los fiscales para 

establecer el contexto de violencia familiar, en los delitos de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis, 2020. 

 

 Establecer cuál es la consecuencia de la aplicación de la disposición 

fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO con respecto a otros 

integrantes del grupo familiar en el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar, en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

El presente trabajo de investigación nos permite justificar teóricamente 

la problemática que se advierte al no existir jurisprudencia para establecer el 

contexto de violencia familiar, haciendo que los fiscales adopten criterios 

diferentes como la tomada en la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO, siendo así se debe analizar si debe tomarse en cuenta la 

disposición en mención en los casos de violencia familiar, para así evidenciar 

la incidencia que tiene la referida disposición en las decisiones que adoptan 

los fiscales, para de esta manera contribuir a nuevas teorías que se puedan 

realizar frente al caso adoptado. 

 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La presente investigación contribuye en la práctica del derecho de 

manera tal que, con los resultados obtenidos en la investigación, se 

estimularán a efectuar más estudios similares al tema abordado, y de esta 

manera contribuir a que más adelante se emitan jurisprudencias que se 

pronuncien sobre el contexto de violencia familiar en los delitos de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, y no se generen 

diversas posturas, de esta manera no se produzca inseguridad jurídica por 

parte de la población jurídica al no saber qué posición adoptar frente a un 

determinado caso.  

 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 Es importante la presente investigación desde una perspectiva 

metodológica, ya que la investigación está basada en fuentes verídicas y 

debidamente validados, lo que llevará a resultados sensatos y analizados de 

manera coherente con la investigación, de forma tal que esta investigación 

pueda contribuir a otros investigadores para posteriores investigaciones 

referente al tema. 
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1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 Al realizar la investigación se encontraron las siguientes limitaciones 

como:  

 De recursos: Pues para la obtención del material de estudio y material 

bibliográfico y por la coyuntura social en la que nos encontramos y no 

pudiendo tener acceso a las bibliotecas físicas sino virtuales, se ha 

tenido que trabajar con información virtual e ingeniar mecanismos para 

poder recoger información referente al tema de investigación. 

 De contexto de estudio: Existe carencia de investigaciones con relación 

al tema a investigar, dado a que las investigaciones realizadas 

referente al tema de violencia familiar se están realizando en un 

enfoque social, por lo que se corroboro que no existen investigaciones 

relacionadas directamente con el tema a investigar, por lo que resulta 

siendo novedoso y contribuyente el presente trabajo. 

 El orden del tiempo: Esto debido a la disposición que tienen los que 

participan en el desarrollo de la investigación, jurados, asesores. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

1) "La Violencia Intrafamiliar; sus efectos en el entorno familiar y social” 

OCAMPO ERIQUE, Leonardo Jorge, Universidad Nacional de Loja, en 

2016 (Tesis para optar el título de abogado) 

La presente Tesis expresa, en sus conclusiones, lo siguiente: 

Primera. - La violencia intrafamiliar por sus resultados, ha provocado 

en la sociedad y sobre todo en la familia serios problemas de salud en la 

víctima que van desde problemas físicos, psicológicos, y emocionales.  

Segunda. - La violencia intrafamiliar tiene especial efecto en la familia 

de manera directa contra los hijos quienes se ven afectados de forma 

psicológica, y sobre todo psicopedagógica, ya que se altera su 

comportamiento en la sociedad y sobre todo en su educación.  

Tercero. - Otro de los efectos que tiene la violencia intrafamiliar en los 

hijos tiene que ver con el deficiente rendimiento escolar, integración de 

pandillas juveniles, abandono del hogar y en el mayor de los casos en el 

alcoholismo entre otros.  

Cuarta. - La violencia intrafamiliar es causa de problemas que se 

presentan en la sociedad sobre todo en el vecindario, los cuales se ven 

afectados en su tranquilidad e integridad, sembrando en ellos temor y miedo 

al agresor.  

Quinta. - La violencia intrafamiliar se ha convertido en un problema de 

carácter y tratamiento a nivel mundial ya que los estudiosos demuestran que 

lejos de disminuir este mal, se incrementa y cada vez con más violencia siendo 

la principal afectada la mujer acarreando con ella sus hijos y el resto de la 

familia. 

Comentario 

Esta tesis evidencia que la violencia familiar se da de manera 

considerable a nivel mundial, y afecta de manera considerable a las personas 
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que son víctimas de ello, y se encuentren vulnerables ante tal situación, lo que 

hace que sea tarea de todos (nacional e internacionalmente) establecer 

mecanismos que busquen solución frente a esta problemática, para que este 

tipo de delitos sean castigados y no terminen archivados y de esta manera 

reduzcan los casos por este tipo de delitos. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

2) “Ineficacia de la criminalización de la violencia familiar – Ley N° 

30364”, COLINA MORENO, Mary Isabel, Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo en 2018 (Tesis para optar el grado de maestro en derecho) 

La presente Tesis expresa en sus conclusiones lo siguiente: 

 Con la investigación realizada, podemos determinar claramente que la 

criminalización de la violencia familiar, a través de la Ley Nº 30364 NO 

contribuye a cumplir el objetivo de la ley; ya que, increíblemente los casos de 

violencia familiar han incrementado desde su implementación a la fecha, o 

peor aún, no se han incluido perspectivas de género que nos permitan decir 

que los niveles de desigualdad (y por tanto de indefensión) han disminuido, o 

que la conciencia sobre las relaciones familiares en general tiene un mayor 

grado de equidad que antes la promulgación de la norma; con el análisis de 

datos recogidos del Ministerio Público, Poder Judicial y Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, cada año el índice de casos se viene 

incrementando; y lo que es peor aún, ante la falta de capacitación y 

reglamentación de directivas internas, el 80% de denuncias por violencia 

familiar en el año 2016, fueron ARCHIVADAS a nivel fiscal, debido a la falta 

de valoración gradual del daño psicológico, para la configuración de un delito. 

De otro lado, en el estudio realizado, a nivel de Fiscalías Penales y Juzgados 

de Paz Letrados, existe la visión de indiferencia por parte de los operadores 

jurídicos en general (policías, jueces, fiscales, etc.), haciendo que estos casos 

hayan sido archivados por no configurarse los hechos como delito; y los que 

son tratados dentro de los supuestos de faltas, tiene dos consecuencias 

claramente preocupantes: (1) la transacción o acuerdo reparatorio que se da 

como si se tratase de cualquier supuesto de faltas, lo cual va contra el sentido 

de la norma de violencia familiar y de protección de la víctima frente a su 
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entorno de violencia, (2) los casos de violencia familiar son invisibilizados por 

el sistema, perpetuando así las condiciones de los mismos. Más aún, si hemos 

demostrado que un proceso de violencia familia demora un promedio de 

SIETE meses para llegar a un pronunciamiento final, que, en la mayoría de 

los casos, fue un ARCHIVAMIENTO. 

Comentario 

La presente tesis contribuye a la investigación de manera que el delito 

de violencia familiar, es uno de los que se incrementan mas día a día, y sin 

embargo estos, según estudios son los que terminan archivándose en gran 

parte, debido a diferentes factores, ya sea por la indiferencia de los 

operadores judiciales, por la falta de especificación de la norma, es por ello 

que se busca evidenciar los criterios que adoptan los fiscales para el 

archivamiento de los casos de violencia familiar. 

3) “Factores que influyen a la violencia familiar en el Centro Poblado Pan 

de Azúcar del Distrito de San Martín de Porres – Lima, 2018” RODRIGUEZ 

HUARAYA, Jonathan Rudy, Universidad Cesar Vallejo en 2018. (Tesis 

para optar el grado de maestro) 

La presente Tesis expresa, en resumen, lo siguiente: 

 La presente investigación titulada: “Factores que influyen a la violencia 

familiar en el Centro Poblado Pan de Azúcar del Distrito de San Martín de 

Porres – Lima, 2018”, tuvo como objetivo general develar y analizar la 

afectación de la violencia familiar en los usuarios de la Defensoría del Pueblo 

del Distrito de San Martin de Porres, buscando interpretar el sentir, pensar y 

actuar de las víctimas de violencia familiar. Por tanto, el presente estudio de 

caso es de enfoque cualitativo interpretativo, con diseño de estudio de caso, 

las técnicas aplicadas fueron la entrevista, observación y análisis documental, 

cuyos instrumentos fueron la guía de entrevista, guía de observación y ficha 

de análisis documental. La unidad de análisis lo conformaron tres madres de 

familia y tres hijos adolescentes. Las categorías emergentes obtenidas fueron 

hijos testigos de la violencia, protección a hijos de la violencia, afectación del 

área laboral y la desvalorización de las actividades educativas de hijos por 

parte de la figura paterna. La violencia familiar, son actos violentos directos o 
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indirectos realizados en el entorno familiar, dirigidos generalmente a la mujer, 

también a los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores siendo las 

personas más vulnerables, a través de violencia física, psicológica y sexual, 

estudiado por Ramos y Tristán. Se llegaron a las siguientes conclusiones: 

Que, la violencia familiar genera afectación en el área emocional de la madre 

y de sus hijos e interfiriendo en sus motivaciones, proyectos de vida, en el 

desempeño laboral, intereses vocacionales y en la participación de los padres 

en las actividades educativas de sus hijos. Por ello, es necesario e importante, 

darle mayor impulso al trabajo que se viene realizando, para detener y 

erradicar la violencia desde el terreno local, nacional e internacional. 

Comentario 

La presente tesis contribuye a la investigación, de modo que al adoptar 

los fiscales el contenido de la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO, en su gran mayoría los casos por violencia familiar terminan 

archivados por no cumplir los cinco requisitos que se establecen en ella, 

haciendo que surja lo que se resume en la tesis en comento que, las victimas 

por violencia familiar al no recibir justicia por parte del sistema judicial, 

devienen en estos problemas, como interferir en su proyecto de vida, 

desempeño laboral, el desenvolvimiento de los hijos y esto hace que se 

genere una problemática social. 

4) “Los elementos de la responsabilidad civil y su aporte en la 

configuración de la violencia familiar” RIVAS FIGUEROA, Sacha Félix, 

Pontificia Universidad Católica del Perú en 2018. (Tesis para optar el grado 

de maestro en derecho) 

La presente Tesis expresa, en resumen, lo siguiente: 

 Si se pretende establecer una política de lucha y erradicación de la 

violencia familiar o doméstica (llamada actualmente: violencia contra los 

integrantes del grupo familiar), en primer lugar, se debe determinar contra qué 

se está luchando. Para ello, es importante configurar correctamente a dicha 

institución a través de sus elementos o presupuestos. Sin embargo, la 

definición legal de violencia familiar establecida en la Ley N° 26260 y sus 

modificatorias, es incoherente con el sistema jurídico y no concibe 
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adecuadamente a la institución regulada, ya que comprende en sus supuestos 

de hecho, conductas dañosas que pueden estar justificadas; adolece, 

además, de criterios de imputación, es decir, de razones por las que se hacen 

de cargo del “agresor” los efectos sancionadores previstos. Y estos defectos 

no son exclusivos de dicha ley, pues se presentan, prácticamente, en todas 

las definiciones de violencia familiar elaboradas por el ordenamiento 

supranacional, la legislación comparada, la doctrina y la jurisprudencia sobre 

la materia. Esto ha dado lugar a algunas decisiones judiciales absurdas o 

injustas, como considerar agresora a una mujer que se ha defendido 

legítimamente de su cónyuge violento; o no considerar agresor por violencia 

familiar a un padre que por negligencia causó un daño a sus hijos, entre otras. 

En esta tesis, proponemos que la profusa y elaborada teoría de la 

responsabilidad civil, en su versión extracontractual y subjetiva, puede brindar 

el sustento doctrinario necesario para desarrollar sus elementos 

configuradores a una institución relativamente nueva como la violencia 

familiar. Por lo cual, una vez expuestos los fundamentos de ambas 

instituciones, con el uso de los métodos exegético, dogmático, el Derecho 

Comparado y la jurisprudencia, hemos analizado y comparado sus fuentes, 

fines y funciones, para descubrir aquellos elementos que resultan 

compatibles. Como la violencia familiar sí tiene como fundamento un acto (o 

hecho) ilícito, proponemos que los elementos de la violencia familiar son 

cuatro: El daño, la ilicitud, la relación de causalidad y el criterio de imputación 

(que incluye a la imputabilidad). De esta manera, creemos que se enriquece 

la doctrina jurídica sobre violencia familiar y se facilita la labor de los 

operadores al momento de interpretar y aplicar la ley sobre la materia. 

Comentario 

 La presente tesis refiere que si bien dicha ley N° 26260, se contradecía 

en cuanto a su contenido y contaba con una serie de deficiencias con respecto 

a la violencia familiar, está actualmente fue derogada por la ley N° 30364, que 

si bien esta ley mejoro en ciertos aspectos, en los cuales se precisa de manera 

más clara los tipos de violencia, así como los sujetos que integran el grupo 

familiar, empero sigue contando con deficiencias al no regular de manera clara 
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el contexto de violencia familiar, por lo que esto origina que exista diferentes 

interpretaciones como es el caso de la investigación.   

5) “La violencia familiar y las fiscalías especializadas, respecto de la 

aplicación del decreto legislativo 1323 Lima Norte-2017”, FLORES JARA, 

Eliseo, Universidad Privada TELESUP en 2017 (Tesis para optar el título de 

abogado) 

La presente Tesis expresa en sus conclusiones lo siguiente: 

Existencia de casos derivados a la Fiscalía Penal correspondiente. De 

acuerdo a lo mencionado en el artículo 48.1 del Reglamento “en caso de duda 

sobre la configuración si es delito o falta, el Juzgado de Familia remitirá lo 

actuado a la Fiscalía Penal”, ello sin duda genera aumento de la carga 

procesal al Ministerio Público, debiendo ser resaltado el hecho que muchos 

de ellos serán remitidos al Juzgado de Paz Letrado, lo que con lleva a una 

dilatación innecesaria del proceso. Pese a ello, en enero de 2017 se promulgó 

el Decreto Legislativo 1323 que por medio del artículo 2 incorpora el artículo 

122-B al Código Penal bajo los siguientes términos: “el que de cualquier modo 

cause lesiones corporales a una mujer por su condición de tal o a integrantes 

del grupo familiar que requieran menos de 10 días de asistencia o descanso, 

o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en cualquiera 

de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B será 

reprimido…” Ello da cuenta que los Juzgados de Paz Letrado no tendrán 

participación en este tipo de proceso. Lo manifestado permite advertir 

preocupaciones en torno a qué podría suceder en este caso en concreto. En 

efecto, el Fiscal Penal podría archivar el caso al considerar que no existe un 

medio probatorio que acredite la comisión de un delito, o para una mejor 

resolución podría solicitar la actuación de un reconocimiento médico legal y/o 

pericia psicológica desfavoreciendo por consiguiente a la mujer víctima de 

violencia. 

Comentario 

 La tesis en comento, refiere que el Decreto Legislativo N° 1323, 

incorpora el artículo 122-B al Código Penal, originándose carga procesal al 

ministerio público, debido a que estos terminan remitiéndose al Juzgado por 

faltas, al no configurarse el delito prescrito en el artículo 122-B, lo que hace 
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que se mueva el aparato de justicia de manera innecesaria, debiendo 

tramitarse directamente en el juzgado correspondiente, ahora bien esto 

sucede a nuestro criterio porque se evidencia que existe una falta de 

consistencia al regular la norma referente a la violencia familiar, es por ello 

que al final no termina cumpliendo su objetivo y se presentan este tipo de 

problemas, lo que se requiere es establecer una serie de mecanismos para 

hacer efectiva dicha norma. 

 

 2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

6) “Efectividad de la ley N° 30364 ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar en el 

Centro Emergencia Mujer del distrito de Amarilis - Huánuco, 2018”; 

REQUEZ ROBLES, Denesy, Universidad de Huánuco en 2018, (Tesis para 

optar el título de abogada) 

La presente tesis en sus conclusiones expresa lo siguiente: 

Primera conclusión: La Ley N° 30364 es poco efectiva para la 

prevención, sanción de la violencia contra la mujer y es muy bajo la efectividad 

para la erradicación de la violencia porque esta responde a factores extra 

normativos.  

Segunda conclusión: Los factores que hacen ineficaz la aplicación de 

la Ley N°30364 es la descoordinación de los organismos responsables de la 

prevención, sanción y erradicación de la violencia, además de una deficiente 

implementación logística junto con los escasos recursos y una deficiente 

capacitación de los operadores.  

Tercera conclusión: La dación de la Ley N°30364 no está garantizando 

un adecuado tratamiento a las víctimas de violencia, ya que el CEM – Amarilis 

muestra un nivel medio en el tratamiento a las víctimas de violencia dentro del 

entorno familiar.  

Cuarta conclusión: Para hacer efectiva la Ley N°30364, es necesario 

proponer y ejecutar nuevas políticas que impliquen fundamentalmente la 

prevención atendiendo una adecuada implementación logística con una 

permanente capacitación a los operadores del CEM además se hace 
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necesario implementar medidas que comuniquen a la ciudadanía la existencia 

de una Ley que previene y sanciona cualquier tipo de violencia contra la mujer. 

Comentario 

La tesis citada contribuye al presente trabajo de investigación, de modo 

que la Ley N° 30364 no está cumpliendo su principal fin para el cual fue 

regulada, es decir la prevención y erradicar la violencia contra la mujer, por lo 

que dicha ley no establece específicamente el contexto de violencia familiar, 

haciendo que existan jurisprudencias que no ayuden a esclarecer este tema 

en particular, originándose así incertidumbre por parte de los operadores 

judiciales. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 A continuación, se presentan las bases teóricas que sustentan la 

investigación sobre la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-

ILO y su incidencia en los casos de violencia familiar en el distrito judicial de 

Huánuco en el periodo 2020, de forma tal que contenga un sustento 

doctrinario. 

2.2.1. VIOLENCIA FAMILIAR 

 La violencia familiar es todo acto u omisión que se da en el entorno 

familiar por parte de los que componen el miembro familiar, esto de manera 

que atente con la integridad corporal o psíquica. De acuerdo con la Coalición 

Nacional contra la Violencia Familiar. Recuperado de 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=179814012002. El maltrato a menudo 

comienza con conductas verbales, como insultos, amenazas o golpes o 

lanzamiento de objetos. Puede empeorar con empujones, bofetadas y 

retención en contra de la voluntad de la víctima. El maltrato posterior puede 

incluir trompadas, golpes y puntapiés, y puede empeorar con conductas que 

pongan en peligro la vida, como estrangulamiento, fractura de huesos o uso 

de armas. 

 Según Sokolich Alva (2013) pág. 43, nos recuerda que “a nivel 

nacional, la lucha contra toda forma de violencia familiar significo el 

reconocimiento a un problema social que iba más allá de los límites de un 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=179814012002
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hogar y no podía seguir siendo considerado como un asunto de naturaleza 

privada, pues la violencia constituye una grave violación a los derechos 

fundamentales de la persona (…)”. Como hace mención la autora en comento, 

la violencia familiar al ser un problema social, en nuestra legislación abarca 

tanto en el ámbito público como en el privado. 

2.2.2. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 Conforme lo regula la ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

publicado el 23 de noviembre del 2015, en su artículo 5°, define la violencia 

contra la mujer, como cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en el 

ámbito público como en el privado. Se entiende por violencia contra las 

mujeres: 

A. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido 

el mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, violación, maltrato 

físico o psicológico y abuso sexual. 

B. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona 

y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como 

en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

C. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, donde quiera 

que ocurra. 

 La violencia contra la mujer constituye la expresión de toda violencia 

que se ejerce por el hombre contra esta por su condición de tal y en ello se 

percibe la desigualdad entre las relaciones de poder de los hombres sobre las 

mujeres. El art. 1, de la comisión Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer – Belem do Para, señala que (…) debe 

entenderse por violencia contra la mujer, cualquier acción o conducta, basada 

en su género, que cause la muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público o privado. Rueda Curimanea 

(2020), pág. 17. 
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Asimismo, la Declaración de la organización de las naciones unidas 

sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, elaborada en el 85 sesión 

plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1993, reconoce que “la violencia 

contra la mujer constituye una manifestación de relaciones de poder 

históricamente, desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a 

la dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del 

hombre. La violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales 

fundamentales por los que se refuerza a la mujer a una situación de 

subordinación respecto del hombre” (es evidente la conexión entre violencia 

de género y discriminación, relaciones de poder y desigualad). Rueda 

Curimanea (2020), pág 17. 

 

2.2.3. VIOLENCIA CONTRA LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR 

 De igual manera la ley N° 30364, en su artículo 6°, define la violencia 

contra los integrantes del grupo familiar, como cualquier acción o conducta 

que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se 

produce en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, 

de parte de un integrante a otro del grupo familiar, concordante con el artículo 

108-B del Código Penal (contexto). Se tiene especial consideración con las 

niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

 Ahora bien, claro está que, dentro de los integrantes del grupo familiar, 

existe una relación de parentesco que, según Yolanda Gallegos Canales y 

Rebeca Jara Quispe (2008) pág. 09, generalmente puede ser concebida como 

aquella relación o conexión familiar que hay entre dos o más personas, 

derivada de la propia naturaleza o por imperio de la ley o también generada 

por criterios religiosos. Sin embargo, dentro de este grupo familiar, pueden 

acontecer momentos de crisis, la cual es definida como, un estado temporal 

de trastorno y desorganización, causado en el ámbito familiar, por la 

incapacidad de sus miembros para abordar situaciones particulares de 

incidencia negativa en las relaciones humanas. Bermúdez Tapia, Manuel 

(2012) pág.12. 
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a) Relación de responsabilidad 

 Una relación de responsabilidad implica siempre una posición 

de garante, en el cual una parte tiene un deber especial que le impone 

un conjunto de obligaciones frente a la otra, generalmente por mandato 

legal o por asunción. En suma, las relaciones de responsabilidad son 

situaciones en las cuáles, conforme a derecho, una persona tiene 

respecto a otra, obligaciones de cuidado, protección, etc.; lo cual 

genera que al mismo tiempo surjan relaciones de dependencia y 

control. Recuperado de https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-

violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/. 

 

 En resumen, las relaciones de responsabilidad son 

circunstancias en las cuales, conforme a derecho, una persona posee 

obligaciones de cuidado y protección frente a otra, generándose así 

relaciones de dependencia y control, ejemplo; la relación que surge de 

los padres con sus hijos, pues este tiene responsabilidades frente a sus 

hijos, conforme al Derecho de Familia. 

b) Relación de poder 

 Es en el cual las relaciones humanas se desarrollan en el marco 

de una dependencia, dominio, control o sometimiento de hecho por 

parte de una persona hacia otra.  Son a estas relaciones de facto (no 

necesariamente amparadas por el derecho) a las que llamaremos 

“relaciones de poder”, para distinguirlas de las relaciones de 

responsabilidad (reguladas por la ley). Recuperado de 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-

b-codigo-penal/. 

 

 Es decir, por lo general este tipo de relación se da en aquellos 

casos en el que la víctima se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad, pues esta depende ya sea económica, emocional u otro 

factor de su victimario. Según Juan Carlos del Águila Llanos (2019) 

pág., 46, las personas en condición de vulnerabilidad son aquellas que, 

por su género, estado físico o mental, origen étnico o por circunstancias 

sociales, económicas, culturales o lingüísticas, se encuentran con 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
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especiales dificultades para ejercer con plenitud sus derechos. Esto 

incluye, de manera enunciativa, la pertenencia a comunidades 

campesinas, nativas y pueblos indígenas u originarios, población 

afroperuana, la migración, el refugio, el desplazamiento, la pobreza, la 

idea de género, la orientación sexual, la privación de la libertad, el 

estado de gestación, la discapacidad, entre otras.  

 

c) Relación de confianza 

 Las relaciones de confianza presuponen, como bien señala 

Laurence Cornu (págs. 20-21), que una persona no se inquiete por la 

conducta futura del otro. Dicho de otra forma, en las relaciones de 

confianza se juzga la falta de necesidad de control sobre lo que otro 

pueda hacer, en tanto existe una “apuesta” basada en los vínculos 

afectivos que se comparten. Lo que subyace a esta forma de violencia 

familiar es más bien el aprovechamiento que hace el agente de la 

creencia errónea de la víctima de que, dada la relación horizontal que 

existe entre ella y el autor, no se espera que este último realice una 

conducta perjudicial en contra de sus intereses. Recuperado de 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-

b-codigo-penal/. 

 

2.2.4. SUJETOS DE PROTECCIÓN DE LA LEY 

 De acuerdo a la ley N° 30862, publicado el 25 de noviembre del 2018, 

el cual modifica el artículo en mención de la ley N° 30364, son sujetos de 

protección de la ley: 

a) Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, 

adulta y adulta mayor. 

b) Los miembros del grupo familiar. Entiéndase como tales, a los 

cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes; padrastros, 

madrastras; o quienes tengan hijas o hijos en común; las y los 

ascendientes o descendientes por consanguinidad, adopción o por 

afinidad; parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad 

o adopción y segundo grado de afinidad; y quienes habiten en el mismo 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
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hogar siempre que no medien relaciones contractuales o laborales, al 

momento de producirse la violencia. 

 Según Rodas Vela (2020) pág., 21, señala que el artículo en mención 

define los sujetos materia de protección de la citada norma, donde se señala 

de forma precisa los protegidos por esta ley. (…) Sin embargo, en los folletos 

elaborados por el MIMP y en las capacitaciones efectuadas por este Ministerio 

se señala que las enamoradas también serían sujetos de protección de esta 

norma, dado que en el punto a) de este artículo se señala que son sujetos de 

protección todas las mujeres durante todo su ciclo de vida, llevando a 

confusión a los operadores de justicia, sin embargo, debemos señalar que en 

el punto b) de este artículo se detalla de manera taxativa los grupos 

protegidos, excluyendo a las enamoradas. 

 Ahora bien, según Juan Carlos del Águila Llanos (2019) pág., 52, (…) 

conforme se observa del texto actual de la ley N° 30862 y lo comparado con 

el texto anterior, se puede llegar a la conclusión que ambos mantienen el 

mismo contenido de fondo y solo la forma de la redacción actual es mucho 

mejor pues anteriormente se generaba muchas confusiones de la delimitación 

de los sujetos de protección sobre todo en las personas que se relacionan con 

un parentesco de consanguinidad, afinidad o adopción.  

 (…) En consecuencia, ante el ingreso de la figura de la adopción, el 

adoptado ingresa a la familia del adoptante por los que los parámetros 

establecidos de las líneas colaterales y rectas señalas también se aplicaran a 

esta nueva familia surgida por la adopción y en consecuencia todo acto de 

violencia que involucre una persona adoptada con el adoptante o sus 

familiares, podrá verse analizada bajo el marco de la ley N° 30364. Si bien es 

cierto la norma específica de manera clara quienes son los sujetos a los que 

la ley protege, empero veamos más adelante que no en todos los supuestos 

de violencia familiar entre los miembros del grupo familiar, se van a dar de la 

misma forma he ahí calificar si se configura o no violencia familiar. 

2.2.5. TIPOS DE VIOLENCIA 

 Existen cuatro tipos de violencia, como lo regula la ley N° 30364, las 

que a continuación pasaremos a definir: 
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a) Violencia física 

 Este tipo de violencia es aquel que se causa en la integridad 

corporal o salud de una persona. En palabras de Plácido (2020) pág., 

402. Cualquier acto que dañe o lesione su cuerpo, aunque no 

necesariamente produzca marcas corporales en ella, este tipo de 

violencia no incluye, entre otros, los golpes en cualquier parte del 

cuerpo que dejen o no huellas, empujones, heridas internas y externas, 

tirones de pelo, etc. 

 

 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables define a “la 

violencia física, se refiere a toda acción u omisión que genere cualquier 

lesión infringida (hematomas, quemaduras, fracturas, lesiones de 

cabeza, envenenamientos), que no sea accidental y provoque un daño 

físico o una enfermedad. Puede ser resultado de uno o dos incidentes 

aislado o también tratarse de una situación crónica de abuso”. La ley 

N° 30364, define este tipo de violencia como aquella que incluye el 

maltrato por negligencia, descuido o por privación de las necesidades 

básicas, que hayan ocasionado daño físico o puedan llegar a 

ocasionarlo, sin importar el tiempo que requiera para su recuperación. 

 

b) Violencia psicológica 

 Según la Guía para Determinar el Daño Psíquico, define al daño 

psíquico como “la afectación y/o alteración de algunas de las funciones 

mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho o 

conjunto de situaciones de violencia, que determina un menoscabo 

temporal o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento 

integral previo”. 

 

 En palabras de Eulogio Umpire Nogales, precisa que “violencia 

psicológica, es aquella que se ejerce mediante los constantes insultos, 

la indiferencia, el abandono, la manipulación, la intimidación, mentiras, 

limitación de la acción, humillación, verbalizaciones, desvalorizaciones, 

destrucción de objetos apreciados, exclusión de toma de decisiones y 

otras conductas caracterizadas por estímulos mortificantes. Son lenta 
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tortura emocionales”. En conclusión, la violencia psicológica es 

cualquier acción u omisión que cause daño emocional, ya sea mediante 

insultos, humillaciones, amenazas, amedrentar o cualquier otra forma 

que limite el ámbito de la libertad de una persona. 

 

 La Corte Suprema de la República, a través del acuerdo plenario 

2-2016/CJ-116 ha señalado que la determinación en la afectación 

psicológica será determinada mediante un examen pericial o cualquier 

otro elemento probatorio, objetivo, similar al emitido por entidades 

públicas o privadas especializadas en la materia. 

 

c) Violencia sexual 

 De acuerdo al Protocolo Interinstitucional de acción frente al 

Feminicidio son acciones de naturaleza sexual que se comenten contra 

una persona sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que 

no involucran penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se 

consideran tales la exposición a material pornográfico y que vulneran 

el derecho de las personas a decidir voluntariamente acerca de su vida 

sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza 

o intimidación. El comentario en comento vale hacer especificación que 

también se incluyen actos de penetración, sin embargo, esta no es la 

única manera de que se configure la violencia sexual. 

 

 Son prácticas de violencia sexual, las relaciones sexuales no 

consentidas, la observación y la imposición de prácticas sexuales no 

consentidas, sin importar si el agresor mantiene algún tipo de relación 

sentimental con su víctima, siendo aquella forma de agresión que se 

dan vulnerando el derecho a la libertad sexual de una persona. 

 

d) Violencia económica 

 De acuerdo al Protocolo Interinstitucional de acción frente al 

Feminicidio, es la acción u omisión que se dirige a ocasionar un 

menoscabo en los recursos humanos o patrimoniales de cualquier 

persona, a través de: la perturbación de la posesión, tenencia o 
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propiedad de sus bienes; la perdida, sustracción, destrucción, retención 

o apropiación indebida de objetos, instrumentos de trabajo, 

documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales; la 

limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una 

vida digna. 

 A nuestra postura, la violencia económica es toda aquella acción 

que afecte y limite el goce, disponibilidad de los recursos económicos, 

limitando a la víctima y aumentando la dependencia económica de su 

agresor, quien será quien lo provea. Como hace alusión el reglamento 

de la ley N° 30364, las acciones u omisiones en este tipo de violencia 

son las siguientes: Prohibir, limitar o condicionar el desarrollo 

profesional o laboral, sustraer los ingresos, así como impedir o prohibir 

su administración, condicionar el cumplimiento de la obligación de 

alimentos, dañar, sustraer, destruir, deteriorar o retener los bienes 

destinados al alquiler, venta o instrumentos de trabajo, entre otros. 

 

2.2.6. TIPO PENAL DEL DELITO DE AGRESIONES EN CONTRA DE 

LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

ART. 122 – B C.P 

 El texto describe para la configuración del delito tipificado en el art. 122-

b C.P. El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran 

menos de diez días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, 

o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique 

como daño psíquico a una mujer por su condición de tal o a integrantes del 

grupo familiar en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del 

artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 

ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del 

artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños 

y Adolescentes, según corresponda. La pena será no menor de dos ni mayor 

de tres años, cuando en los supuestos del primer párrafo se presenten las 

siguientes agravantes: 
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1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento 

que ponga en riesgo la vida de la víctima. 

2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía. 

3. La víctima se encuentra en estado de gestación. 

4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si 

padeciera de enfermedad en estado terminal y el agente se aprovecha 

de dicha condición. 

5. Si en la agresión participan dos o más personas. 

6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la autoridad 

competente. 

7. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o 

adolescente. 

(*) De conformidad con el Artículo 3 de la Ley N° 30819, publicada el 

13 julio 2018, en el delito previsto en el presente artículo el juez penal aplica 

la suspensión y extinción de la Patria Potestad conforme con los artículos 75 

y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda al momento 

procesal. Está prohibido, bajo responsabilidad, disponer que dicha materia 

sea resuelta por justicia especializada de familia o su equivalente. 

 

Muchos autores han manifestado que la incorporación del artículo 122-

B ha sido innecesaria, pues esta no debería ser considerado como delito, 

puesto a que las lesiones causadas al ser menos de diez das de incapacidad 

debería ser tratada como faltas a la persona, esto según RIVAS (2018) quien 

manifiesta que con la incorporación de artículo 122-B ha traído problemas 

jurídicos. 

 

a) Bien jurídico protegido: Según Bautista Peña (2017) pág. 32, existen 

dos posturas, la primera conocida como la tradicional, postula que en 

el delito de lesiones se protegen dos bienes jurídicos claramente 

identificados: La integridad física y la salud de la persona. Mientras que 

la segunda postura defendida por Rodríguez Devesa y teniendo como 

máximo exponente a Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, defiende la 

tesis que existe un único bien jurídico protegido en el delito de lesiones, 
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siendo esta la salud de las personas, que comprende a integridad física 

y mental del ser humano. 

 

b) Sujeto Activo: El sujeto activo por la descripción de la norma vendría 

a ser cualquier persona. Sin embargo, se puede advertir de lo 

apreciado en la norma que esta exige que medie algún tipo de relación 

de responsabilidad, de poder o confianza, empero esto no se va cumplir 

necesariamente si el sujeto activo es cualquier persona, sería más 

factible hacer una aclaración en ese sentido.  

 

c) Sujeto Pasivo: De acuerdo a la norma, el sujeto activo tiene que ser 

necesariamente un integrante del grupo familiar, sea cónyuges, ex 

cónyuges, convivientes, ex convivientes; padrastros, madrastras; o 

quienes tengan hijas o hijos en común; las y los ascendientes o 

descendientes por consanguinidad, adopción o por afinidad; parientes 

colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción y 

segundo grado de afinidad. 

 

d) Tipicidad Objetiva: El delito se perfecciona cuando el sujeto activo 

ocasiona lesiones que requieran menos de diez días de incapacidad o 

aquellas que no estén calificadas como daño psíquico esto a una mujer 

por su condición de tal o a algún miembro del grupo familiar.  

 

e) Tipicidad Subjetiva: Este tipo de delito solo puede ser atribuido a título 

de dolo, pues el ánimo que tiene el sujeto activo es el de lesionar, tiene 

el conocimiento y la voluntad del hecho que realiza. 

 

f) Consumación: El delito se consuma con la lesión causada al sujeto 

activo, ya sea física o psicológica. 

 

2.2.7. CONTEXTO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

 En palabras de Placido (2020) pág. 130. La violencia contra los 

integrantes del grupo familiar es entendida como un abuso de poder, sobre 

personas percibidas vulnerables por el agresor pues está asociado con 
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variables como el género, la orientación sexual y la edad de las víctimas y, 

entre ellas, las más vulnerables son las mujeres, los niños, los adolescentes, 

las personas mayores y las personas con algún tipo de discapacidad.  (…) La 

relación de abuso es una situación en la que una persona con más poder 

abusar de otra, para controlar la relación; así entendida, es la expresión de 

dinámicas familiares anómicas, basadas en una desigualdad o asimetría de 

poder. Sin embargo, hay que tener en cuenta que no todo hecho de violencia 

entre parientes puede ser considerado como supuesto de violencia familiar o 

integrantes del grupo familiar. 

1.  Disposición Fiscal Superior N° 185 -2019-MP DFM-FSP-ILO 

 Esta disposición establece cinco requisitos para que se 

configure el contexto de violencia familiar, para calificar el delito 

tipificado en el artículo 122- B C.P., pues este exige para su 

configuración necesariamente de cinco requisitos: i). Verticalidad, 

esto es, el sometimiento de la agraviada en una situación de 

manifiesta dependencia, ii). Móvil de destrucción, o anulatorio de la 

voluntad de la agraviada para adecuarla a los estereotipos 

patriarcales, iii). Ciclicidad, esto es, que los hechos se produzcan en 

un contexto periódico de violencia y cariño, que condiciona una 

trampa psicológica en la agraviada, iv). Progresividad, esto es, el 

contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

de la agraviada; y v). Situación de riesgo de la agraviada, pues es 

vulnerable en esa situación. Recuperado de 

https://lpderecho.pe/lesiones-violencia-familiar-cinco-requisitos-

configuracion-contexto-violencia/. 

 

 Ahora bien, el caso, en síntesis, nos habla de una agresión en 

el que Ana Cecilia Martínez Flores (agraviada) es víctima de agresión 

por parte de Roció Milder Martínez Flores y Roció Carito del Pilar 

Martínez Estrada (tía y prima respectivamente), en circunstancias que 

la agraviada se encontraba dentro de su carro, el cual se encontraba 

estacionado en una playa de Ilo en la ciudad de Moquegua, en el cual 

fue víctima de maltrato, jalones de pelo, puñetes en la cabeza y otras 

https://lpderecho.pe/lesiones-violencia-familiar-cinco-requisitos-configuracion-contexto-violencia/
https://lpderecho.pe/lesiones-violencia-familiar-cinco-requisitos-configuracion-contexto-violencia/
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partes del cuerpo, así como insultos por parte de las imputadas. En el 

transcurso de la investigación hubo una serie de inconsistencias 

refiere el Fiscal, ya que los hechos narrados por la agraviada no 

coincidían con las lesiones que arrojaban el certificado médico legal 

N° 000163-VFL. Ahora bien, en el fundamento sexto se estableció lo 

siguiente:  

 

 (…) Que no aparecen los requisitos para su configuración tales 

como: Verticalidad, pues no se advierte la existencia de conductas 

dependientes ni de sojuzgamiento de la agraviada o de sometimiento 

a las imputadas; móvil de destrucción o anulatorio de la voluntad, que 

implica la adecuación a los estereotipos (imagen, modelo) patriarcales 

de la agraviada, lo cual no aparece; ciclicidad, que los hechos se 

produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en la agraviada, lo cual tampoco 

se evidencia; progresividad, es decir, la violencia se va incrementando 

en magnitud y puede terminar hasta con la muerte de la agraviada, lo 

cual tampoco se evidencia, lo cual tampoco aparece; situación de 

riesgo de la agraviada, la cual la colocaría en una posición de 

vulnerabilidad, lo cual también se encuentra ausente en el presente 

caso. Haciendo mención que, al no encontrarse estos requisitos, no 

se encuentra presente el contexto de violencia familiar, presupuesto 

que se exige para la configuración típica. 

 

 Según Roberto Carlos Reynaldi Román. Recuperado de 

https://lpderecho.pe/verticalidad-movil-de-destruccion-ciclicidad-

progresividad-y-situacion-de-riesgo-agresiones-familiar/. Refiere que 

el incorporar estos cinco requisitos establecidos en la disposición 

fiscal superior N° 185 -2019-MP DFM-FSP-ILO, puede resultar 

legítimo, si obedece a una interpretación subsuntiva y respetuosa de 

la ley cierta y estricta, como manifestación del principio de legalidad 

en su aplicación normativa. De no ser así, lo único que logramos es 

redefinir la fórmula legislativa, bajo la apariencia de discreción fiscal, 

https://lpderecho.pe/verticalidad-movil-de-destruccion-ciclicidad-progresividad-y-situacion-de-riesgo-agresiones-familiar/
https://lpderecho.pe/verticalidad-movil-de-destruccion-ciclicidad-progresividad-y-situacion-de-riesgo-agresiones-familiar/
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en razón de que ningún artículo, ley, decreto o norma incluye los 

elementos que establece la Fiscalía de Moquegua. 

 

 Ahora bien, el artículo 6° de la ley N° 30364, ya hace una alusión 

a lo que vendría a ser el contexto de violencia contra los integrantes 

del grupo familiar, siendo estos la responsabilidad, confianza o poder. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha sancionado en el Exp. 0008-

2012-PI/TC que, el principio de legalidad no sólo se vulnera con la 

exclusión de elementos legales, sino también con la inclusión de 

supuestos no abarcados por la norma. 

 

a) Verticalidad 

Para Silvia Verónica Laurente Coaquira y Hugo Félix Butrón 

Velarde. Recuperado de https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-

violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/. Este requisito es correcto 

para los casos de violencia contra la mujer por su “condición de tal” 

(art.4.3 del Reglamento de la Ley 30364, D.S. 009-2016-MIMP), ello 

no es necesariamente así para para todos los casos de “violencia 

familiar”. Esto en razón que según el art.  4.4 del mismo Reglamento, 

la violencia entre los integrantes del grupo familiar también puede ser 

cometida, en un contexto de confianza, y no solo en relaciones donde 

haya abuso de poder. 

 

A nuestra posición no siempre en un caso de violencia familiar, 

se va cumplir este requisito de forma que no necesariamente la 

victima tiene que depender ni estar sometida a su agresor para que 

se configure violencia familiar, puesto que en muchos casos esto no 

se evidencia cuando la agraviada es otro miembro del grupo familiar 

y no vendría a existir tal dependencia ni sometimiento. 

 

 

b) Móvil de destrucción o anulatorio 

Este elemento exige que necesariamente se imponga a la 

víctima modelos o comportamientos machistas, que anteriormente se 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
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daba en la sociedad con mucha frecuencia, por lo que la mujer era 

vista como una persona que se dedicaba a la casa, e incluso no tenía 

derechos reconocidos por la ley. Según Silvia Verónica Laurente 

Coaquira y Hugo Félix Butrón Velarde. Recuperado de 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-

108-b-codigo-penal/. Reducir la violencia familiar únicamente a los 

casos en que existe una tendencia del autor a la estereotipación de la 

mujer es reducir la violencia familiar a un supuesto muy específico de 

violencia contra la mujer por razones de género. Una cosa 

absolutamente inadmisible. 

 

(…) Menos aún es posible exigir que este “móvil de destrucción” 

esté orientado únicamente a “anular la voluntad de la agraviada para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales”, o que la finalidad del autor 

siempre deba tener como propósito que “la mujer se adecúe a su rol 

conforme al estereotipo que le asigna la sociedad”. 

 

Es necesario precisar que no solamente las mujeres vendrían a 

ser agraviadas en los casos de violencia familiar, sino también se 

incorpora a los hombres que vienen a ser miembros del grupo familiar, 

ya que muchos de ellos también son agraviados de violencia familiar, 

en tal sentido, no cabría a lugar esta posición de imponer patrones de 

conducta patriarcal cuando se trata de otros miembros del grupo 

familiar. 

 

c) Ciclicidad 

 Según Roberto Carlos Reynaldi Román. Recuperado de: 

https://lpderecho.pe/verticalidad-movil-de-destruccion-ciclicidad-

progresividad-y-situacion-de-riesgo-agresiones-familiar/. Este 

requisito resulta peor, pues se estaría convirtiendo en un tipo penal 

que no puede cometerse por primera vez o que requiere reiteración, 

cuando la norma tampoco recomienda tales exigencias. 

 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/verticalidad-movil-de-destruccion-ciclicidad-progresividad-y-situacion-de-riesgo-agresiones-familiar/
https://lpderecho.pe/verticalidad-movil-de-destruccion-ciclicidad-progresividad-y-situacion-de-riesgo-agresiones-familiar/
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 En palabras de Silvia Verónica Laurente Coaquira y Hugo Félix 

Butrón Velarde. Recuperado de: https://lpderecho.pe/como-imputar-

contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/. Nótese, que no se 

niega aquí que en muchos casos la violencia familiar presenta 

características de ciclicidad, periodos de violencia y reconciliación, o 

que la víctima muchas veces se encuentre incapacitada 

psicológicamente para abandonar al agresor. Pero del hecho que ello 

suceda generalmente, no se sigue lógicamente que el Derecho penal 

sólo pueda intervenir cuando la violencia familiar toma estos niveles 

de gravedad. 

 

 Por otro lado, es irrelevante exigir que la violencia familiar sea 

necesariamente grave, al extremo de que la víctima se niegue 

patológicamente a abandonar a su agresor, para recién se pueda 

configurar el tipo penal del art. 122-B C.P., el cual solo exige una 

afectación leve como es el de afectación psicológica, cognitiva o 

conductual, mas no requiere un daño psíquico, ejemplo; el trastorno 

de estrés postraumático, que es una afección de salud mental que 

algunas personas desarrollan tras experimentar o ver algún evento 

traumático, en el presente caso sería cuando la misma agraviada se 

rechaza a abandonar a su agresor. 

 

d) Progresividad 

En comentario de Silvia Verónica Laurente Coaquira y Hugo 

Félix Butrón Velarde. Recuperado de: https://lpderecho.pe/como-

imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/. Es 

inadecuado a todas luces imponer al operador jurídico la obligación 

de juzgar, desde el inicio, si los hechos actuales de violencia tienen o 

no la posibilidad de agravarse con el tiempo o de alcanzar mayores 

niveles de afectación en un futuro. Si bien el elemento de 

progresividad puede ser un dato de relevancia probatoria, en el cual 

se verifica que esta violencia puede ser expansivo, pero ello no 

justifica la exigencia para que se configure el delito tipificado en el art. 

122-B del C.P. 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/


41 
 

 

e) Situación de riesgo 

 Si bien todo hecho violento lleva consigo la posibilidad de que 

este se vuelva a repetir, por ende, hablar de un elemento de situación 

de riesgo para definir la violencia, es una redundancia. Según Silvia 

Verónica Laurente Coaquira y Hugo Félix Butrón Velarde. 

Recuperado de: https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-

violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/. La exigencia de un 

requisito de “extrema vulnerabilidad de la mujer o del integrante del 

grupo familiar” para la configuración de un supuesto de “violencia 

familiar” es incorrecto porque, en la práctica, se toma como 

fundamento del injusto lo que en realidad es solo una circunstancia 

agravante de la responsabilidad penal. 

 

2. Pasos Generales según Silvia Verónica Laurente Coaquira y 

Hugo Félix Butrón Velarde para el contexto de violencia familiar 

 

a. Determinar si el autor puede ser considerado dentro del 

círculo de integrantes del grupo familiar al que pertenece la 

víctima, conforme lo previsto en el art. 7, literal b, de la Ley 30364. 

Es decir que tanto el agresor como la víctima, ambos deben conformar 

el grupo familiar, siendo así que se puede apreciar en el art. 122-b, 

menciona erróneamente el término “El que”, haciendo alusión con 

este término, a cualquier persona, lo que resulta ambiguo en el 

presente artículo, ya que se trata sobre agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, por ende, ambas partes 

deberían conformar parte del grupo familiar. 

b. Identificar cuál es el tipo de relación previa entre autor y 

víctima. Esto es, debemos identificar si estamos frente a una relación 

de responsabilidad, poder o confianza. 

c. Formular enunciados descriptivos que nos permitan 

explicar con suficiente especificidad cómo es que en el mundo 

real esa relación de responsabilidad, confianza o poder se 

presenta. Esto significa que el fiscal deba hacer un análisis, frente a 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
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qué tipo de situación se dieron los hechos, para así poder identificar 

el contexto de relación que existía entre el agraviado e imputado. 

d. Describir y circunstanciar (de ser posible precisar el tiempo, 

lugar y modo) la conducta específica que realizó el autor y que 

produjo el resultado lesivo exigido por el tipo penal. Esto quiere 

decir, que se debe narrar y especificar cuando el autor agredió a su 

víctima, cuantas veces la agredió (sea física o psicológica), en qué 

lugar y en qué forma lo hizo, para que de esta manera se pueda 

calificar de manera adecuada el contexto en el que se produjo la 

violencia familiar. 

e. Afirmar la presencia del resultado típico exigido por la 

norma penal. Esto se refiere a que se describa el resultado causado 

de modo tal que encuadre dentro del tipo penal exigido, es decir, si se 

causa una lesión física, debe constar en el certificado médico legal, la 

lesión que presento la agraviada, así como el agente que la causó y 

los días de incapacidad médico legal que se le otorgó; y si se causó 

una afectación psicológica, se debe describir el tipo de afectación que 

se produjo. 

2.2.8. ANÁLISIS DE CASOS RESUELTOS EN EXPEDIENTES 

SOBRE CONTEXTO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

a) EXP. 13262-2018-55-0401-JR-PE-01 - JUZGADO DE PAUCARPATA. 

Recuperado de:  

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/01/Exp.-13262-

2018-LP-1-1.pdf?fbclid=IwAR1cYUTEDt4ejgcCy4Y-

O__J5NPohIp8z46tT4a-_ig_3G-WIZqesXh54TM. 

 

  En el presente caso las circunstancias de los hechos se dieron, 

el día 11 de diciembre del 2017 a horas 23:00 aproximadamente, la 

agraviada Viviana Sánchez Flores llegó de viaje a su domicilio 

(Residencial El Golf E-50 Socabaya), para poder descansar se dirigió 

a su habitación y se quedó dormida luego de pronto noto que el 

acusado Néstor Adolfo Alfaron Valdivia se encontraba en su dormitorio 

y le empezó a jalar de los cabellos aprovechando ese instante para 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/01/Exp.-13262-2018-LP-1-1.pdf?fbclid=IwAR1cYUTEDt4ejgcCy4Y-O__J5NPohIp8z46tT4a-_ig_3G-WIZqesXh54TM
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/01/Exp.-13262-2018-LP-1-1.pdf?fbclid=IwAR1cYUTEDt4ejgcCy4Y-O__J5NPohIp8z46tT4a-_ig_3G-WIZqesXh54TM
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/01/Exp.-13262-2018-LP-1-1.pdf?fbclid=IwAR1cYUTEDt4ejgcCy4Y-O__J5NPohIp8z46tT4a-_ig_3G-WIZqesXh54TM
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ponerle un cordón en el cuello apretándole fuerte diciéndole que por su 

culpa su hijo se había ido y no había quien pague la luz, en ese instante 

reacciono la agraviada y se quitó el cordón del cuello pero el acusado 

le araño la mano derecha, y al reclamarle el acusado le dijo que era 

solo una broma, por el susto la agraviada salió a la calle en pijama. 

 

  Se tiene que, en el presente proceso, se resolvió fundada la 

apelación, el cual revoca la sentencia en el cual se había condenado al 

acusado Néstor Adolfo Alfaron Valdivia como autor del delito de 

lesiones leves en su forma de agresiones contra las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, por lo que se le absolvió a este sobre 

estos cargos. Ahora bien, el fundamento de esta decisión se basó en 

que la acusación no contiene el relato de los hechos en el que se 

produjo el contexto de violencia familiar, así como también se refuta la 

verosimilitud en la declaración de la agraviada, ya que esta declaración 

fue tomada como suficiente para demostrar la responsabilidad penal 

del acusado, en el sentido de que esta declaración no fue corroborada 

por elementos periféricos y que además esta fue ambigua y poco 

creíble, por lo que no pudo enervar la presunción de inocencia del 

acusado. 

 

 Asimismo, es necesario precisar que, dentro de sus 

fundamentos, se consideró la ausencia de los cinco requisitos 

impuestos por Mendoza Ayma, advirtiéndose que algunas autoridades 

judiciales toman en cuenta estos criterios establecidos por el autor en 

mención, y consideran parte de su fundamento para así otorgar soporte 

a su decisión. 

 

b) EXP. 2090-2019-1-3301-JR-PE-01 - JUZGADO VENTANILLA – 

LIMA. Recuperado de: https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2020/12/Exp.-02090-2019-1-LP.pdf 

 

  En el presente caso se imputa a ELIZABETH JULISSA 

VASQUEZ ZARATE, que el día 09 de febrero de 2019 a las 08:00 horas 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/12/Exp.-02090-2019-1-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/12/Exp.-02090-2019-1-LP.pdf
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aproximadamente, en circunstancias que el ciudadano Américo Aiquipa 

Gómez y su esposa Nory Taype Huamaní, llegaron a la vivienda de la 

agraviada para cobrarle el dinero por el alquiler de su vehículo, del cual 

ella había sido garante de la investigada Elizabeth Julissa Vásquez 

Zarate con dicho ciudadano y por las papeletas impuestas al vehículo, 

dinero que la investigada había referido a dichas personas, que había 

entregado a Zarate Chumbirayco, por lo que ésta les dijo que eso no 

era cierto pues su sobrina no le había dado dinero, y que vayan a la 

casa de ella a cobrarle, es así que luego de diez minutos 

aproximadamente, Aiquipa Gómez retornó junto con la Investigada, la 

misma que ingresó su domicilio, entró a la sala, cogió su televisor 

diciéndole que lo iba a romper y luego sujeto a la agraviada de su blusa 

logrando, romperla, la insultó y agredió físicamente, en la región 

infraclavicular derecha y mama derecha con sus uñas, así como en su 

brazo y antebrazo derechos, la agraviada le decía que la Policía ya 

estaba en camino, al cabo de unos minutos finalmente la investigada 

se retiró de su vivienda. Ante tal hecho, la agraviada fue a la Comisaría 

Villa Los Reyes donde formuló su denuncia verbal. 

 

  Con respecto al caso en el párrafo precedente, se absuelve a la 

acusada ELIZABETH JULISSA VASQUEZ ZARATE por la comisión del 

delito de Agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar en 

el sentido que el Representante del Ministerio Público no especificó en 

su requerimiento de acusación, el contexto de violencia familiar en el 

que se dieron los hechos en los cuales participó la agraviada y la 

acusada, esto a pesar de que sí, se encontraba acreditado las lesiones 

causadas, así como el vínculo de familiaridad que existe entre ambas 

partes. Ahora bien, a nuestra posición, en el presente caso, lo resuelto 

fue por negligencia del Representante del Ministerio Público, al no 

especificar el contexto de violencia familiar, ya que de lo contrario sí se 

hubiera obtenido una sentencia condenatoria, en razón de que, si 

existía una relación de confianza, entre ambas partes. 
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2.2.9. DERECHO COMPARADO 

a) España 

  Como bien lo precisa Eduardo Ramón Rivas (2013), la 

necesidad de la modificación del Código Penal Español, tuvo en cuenta 

razones que muy bien pueden ser aplicadas al caso peruano. Señalado 

por Silvia Verónica Laurente Coaquira y Hugo Félix Butrón Velarde. 

Recuperado de: https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-

familiar-art-108-b-codigo-penal/. 

  En el cual se realizó la siguiente critica, debido a que; “La 

movilización del delito de violencia habitual requería, según criterio 

jurisprudencial extendido, el ejercicio de, al menos, otros dos actos 

violentos, por lo que la mujer debía esperar pacientemente, producido 

un primer acto, a que tuviera lugar otro y, aún, otro más, a menos, por 

supuesto, que fueran suficientemente graves como para ser definidos, 

individualmente considerados, como delictivos. Es más, si, producido 

un primer acto, éste era denunciado y juzgado, durante cierto tiempo 

se pensó que dicha violencia no podía ser computada a efectos de 

integrar el delito de violencia habitual”. El cual vendría a ser ilógico a 

nuestro criterio, puesto a que se estaría re victimizando a la víctima, 

haciendo pasar sucesos que no tienen que volver a pasar, no siendo 

necesario la concurrencia de estos actos para que se considere delito. 

b) Colombia 

  Wilfredo Ardito Vega y Javier la Rosa Calle (2004) pág., 107. En 

la legislación colombiana se precisa en su art. 23; Maltrato constitutivo 

de lesiones personales, que a la letra refiere; “El que, mediante 

violencia física o psíquica, trato cruel o intimidatorio o degradante, 

cause daño en el cuerpo o en la salud psicológica a un integrante de 

su grupo familiar, incurrirá en la pena privativa de la libertad prevista 

para el respectivo delito, aumentada de una tercera parte a la mitad”. 

Haciendo énfasis a manera de comentario, nótese que en el artículo 

referido hace mención a que los actos que se realicen sean trato cruel, 

https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
https://lpderecho.pe/como-imputar-contexto-violencia-familiar-art-108-b-codigo-penal/
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degradante, intimidatorio, es muy excesivo a nuestro parecer para que 

se configure tal delito. 

 

c) Bolivia 

  Wilfredo Ardito Vega y Javier la Rosa Calle (2004) pág., 38. En 

comentario refiere que, en la legislación de Bolivia, además de 

reconocer las formas de violencia mencionadas (violencia física, 

psicológica, sexual), también considera hechos de violencia los casos 

en que se ponga en peligro la integridad física o psicológica de los 

menores por abuso de medios correctivos o disciplinarios o por 

imposición de trabajo excesivo e inadecuado para la edad o condición 

física del niño o adolescente. 

 

  Así también en Bolivia llama la atención la diferencia que se 

hace entre "violencia en la familia" y "violencia doméstica". La primera 

se refiere a la agresión física, psicológica o sexual cometida entre los 

cónyuges o convivientes, los ascendientes, descendientes y parientes 

en línea directa y colateral, y los tutores, curadores o encargados de la 

custodia. En cambio, por violencia doméstica se entienden las 

agresiones entre ex cónyuges, ex convivientes o personas que 

hubieran procreado hijos en común, sean reconocidos o no, aunque no 

hayan convivido. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Disposición Fiscal: Es un documento elaborado por el fiscal, en el 

cual puede ordenar la actividad de algunas actuaciones, así como 

puede ordenar el archivo, conducción compulsiva de alguna de las 

partes que no asiste a rendir su declaración, intervención de la policía, 

u otro, que debe contener, los nombres y apellidos del imputado, los 

hechos, la tipificación específica, nombre del agraviado y las diligencias 

que de inmediato deben ejecutarse, esto dependiendo del tipo de 

disposición que se elabora. 

 



47 
 

2. Disposición superior: Es un documento que lo elabora el fiscal 

superior en grado, pronunciándose sobre una disposición que fue 

quejada, en cuyo caso se elevan los actuados al superior en grado, 

quien examinara la disposición dictada y se pronunciara al respecto, el 

cual tiene carácter de definitiva.  

 

3. Violencia Familiar: Es cuando un integrante del grupo familiar realiza 

una acción contra otro integrante del grupo familiar, dañando la 

integridad física o psicológica de esta persona, la violencia familiar 

puede adoptar muchas formas, las cuales pueden involucrar entre 

otras, intimidación, amenaza, ejercer control sobre otra persona. En 

nuestro código las lesiones físicas deben ser menor a diez días de 

incapacidad física y en cuanto a la afectación psicológica puede ser 

conductual, cognitiva o emocional, que no incluya daño psíquico. 

 

4. Grupo familiar: Entiéndase a los que conforman parte de la familia, es 

un conjunto de personas unidas o no por vínculos de sangre que 

comparten los gastos necesarios para su sustento, puedan estas vivir 

o no bajo el mismo techo. 

 

5. Contexto: Deriva del vocablo latino contextus, que se refiere a todo 

aquello que rodea, ya sea física o simbólicamente a un determinado 

acontecimiento, es un conjunto de circunstancias, sucesos en los 

cuales se produce un determinado hecho, para poder determinar el 

contexto en el derecho, se tiene que tener en cuenta lo descrito por la 

norma y que encuadre en ella. 

 

6. Requisitos: Se trata de aquello que resulta ineludible o imprescindible 

para el desarrollo de algo. Es una condición necesaria para algo, si 

bien, los requisitos pueden cambiar con el paso del tiempo, los 

requisitos pueden ser tangibles (tener un auto, entregar cierta 

documentación, firmar un contrato, etc.) o intangibles (buena 

presencia, responsabilidad, puntualidad). 
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7. Delito: Es una acción que va en contra de lo establecido por la ley, la 

cual está recogida en la legislación penal asociada a una sanción 

penal, que lesiona o pone en peligro un bien jurídico y atenta 

gravemente contra las concepciones ético- sociales, jurídicas, políticas 

y económicas esenciales de una sociedad. 

 

8. Incidencia: Viene a ser la influencia que tiene una determinada cosa, 

acción, decisión frente a otra, teniendo esta sus resultados en la 

cantidad de casos nuevos, es también la repercusión que tiene algo 

precedente frente a otros posteriores. 

2.4. HIPÓTESIS  

 HIPÓTESIS GENERAL 

La disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, si 

tiene incidencia en los delitos de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020.  

 HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

He1 La disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO y 

lo dispuesto en el artículo 108-B concordante con el art. 122- B 

del Código Penal son los presupuestos que de manera distinta 

adoptan los fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 

2020, para establecer el contexto de violencia familiar, en los 

delitos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar. 

 

He2 La aplicación de la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO con respecto a otros integrantes del grupo 

familiar en el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, tiene como consecuencia el 

archivo de la investigación en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, 2020. 
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2.5. VARIABLES 

Variable Independiente 

Delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar 

Variable Dependiente 

Disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO 

 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES   

 

VARIABLES DEFINICION DIMENSION ESCALA DE 
MEDICIÓN 

INSTRUMENTOS 

Variable 
Independiente:  
Delito de agresiones 
en contra de las 
mujeres o integrantes 
del grupo familiar 
 

El que de cualquier 
modo cause lesiones 
corporales que 
requieran menos de 
diez días de asistencia 
o descanso según 
prescripción facultativa, 
o algún tipo de 
afectación psicológica, 
cognitiva o conductual 
que no califique como 
daño psíquico a una 
mujer por su condición 
de tal o a integrantes 
del grupo familiar (…). 

- Sujetos de 
protección de la ley 
N° 30364. 
 
 
- Agresiones Física 
 
 
 
 
-Agresiones 
Psicológicas 
 
 
 
  

- Condición de tal. 
- Miembros del grupo 
familiar. 
 
 
-Menor a 10 días de 
incapacidad médico 
legal. 
 
 
-Conductual 
-Cognitiva 

- Entrevista a los 
fiscales 
 
 
-Análisis documental 
de las carpetas 
fiscales 
 
 
 
-Análisis documental 
de las carpetas 
fiscales. 
 

Variable Dependiente: 
disposición fiscal 
superior N° 185-2019-
MP-DFM-FSP-ILO, 

Esta disposición 
establece cinco 
requisitos para que se 
configure el contexto de 
violencia familiar, para 
calificar el delito 
tipificado en el artículo 
122- B C.P. 

-Verticalidad 
 
 
-Móvil de 
destrucción 
 
 
 
- Ciclicidad 
 
 
 
- Progresividad 
 
 
- Situación de 
riesgo 
 

- Sometimiento 
- Dependencia 
 
-Imponer conductas 
-Estereotipos 
patriarcales 
 
 
- Violencia 
- Cariño 
- Contexto periódico  
 
- Expansivo 
- Muerte 
 
-Vulnerable 

-Análisis documental 
de las carpetas 
fiscales. 
 
-Entrevista a los 
fiscales 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Tipo de Investigación 

 El trabajo de investigación es de tipo aplicada, ya que tuvo por finalidad 

solucionar problemas reales utilizando los conocimientos adquiridos, siendo 

así el problema suscitado en la investigación fue determinar si lo dispuesto en 

la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, es tomada en 

cuenta o no por los fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis en los 

delitos de Agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo familiar para 

establecer un contexto de violencia familiar. 

Nivel de Investigación 

La investigación tiene un alcance o nivel descriptivo – explicativo. 

 

 Descriptivo; este nivel nos permitió describir, caracterizar los 

fenómenos a investigar, respecto a cómo incide la disposición en 

cuestión frente a los casos de agresiones contra las mujeres o 

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, el cual nos permitió evidenciar mediante el estudio de las 

carpetas fiscales que decisiones se toman al respecto y los alcances 

que esta tiene dentro del código penal y la norma respectiva. 

 Explicativo; este nivel de investigación nos permitió hacer un análisis 

más profundo sobre el problema de investigación, en base a los 

criterios que adoptan los fiscales y porque lo estipulado en la 

disposición en cuestión, no es aplicable en los casos de otros 

integrantes del grupo familiar. 

3.2. ENFOQUE 

El enfoque de investigación es cuantitativo, toda vez que estuvo 

enfocado a la incidencia de la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO en los casos fiscales y al estudio de la entrevista que se aplicó 

a los fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, para a partir de ello 
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medir el problema de los datos obtenidos en ellos, interpretando si lo dispuesto 

en la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, es pertinente 

y de esta manera dar soluciones a los problemas planteados. 

3.3. DISEÑO METODOLÓGICO 

 La investigación tuvo como diseño No experimental de tipo Transversal 

o transaccional. 

Es no experimental porque no se manipulo la variable en estudio, 

mientras que, es transversal, porque los datos fueron recolectados en el 

mismo contexto, en un mismo momento, toda vez que, el propósito de la 

investigación fue describir el fenómeno investigado para explicar sus 

consecuencias. 

 

 

                                    

Dónde: 

O = Observación 

M = Muestra 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA  

- Población. La población de estudio para los fines de la investigación lo 

constituyeron las carpetas fiscales por delitos de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, tramitados dentro del Segundo y 

Tercer despacho de la Fiscalía Penal Provincial de Amarilis, siendo un total 

de 150 carpetas fiscales. 

 Asimismo, la población de estudio también lo constituyeron, los fiscales 

de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, periodo 2020, los cuales al ser una 

Fiscalía especializada son especializados en delitos de violencia familiar, 

siendo un total aproximado de 08 fiscales. 

- Muestra. Para la obtención de la muestra se procedió con el muestreo 

probabilístico en su variante aleatorio simple (de modo que todos los 

elementos de la población tuvieron las posibilidades de ser elegidas), la 

O                                        M 
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misma que estuvo conformada por 15 carpetas fiscales por el delito de 

agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo familiar tramitadas en 

el Segundo y Tercer despacho de la Fiscalía Penal Provincial de Amarilis. 

Asimismo, se tomó como muestreo no probabilístico en su variante 

intencional, a 05 fiscales del segundo y tercer despacho de la fiscalía 

provincial penal de Amarilis, periodo 2020. 

3.5. RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.5.1. TÉCNICA PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

- Análisis Documental, esta técnica nos permitió tener como instrumento la 

ficha de recolección de datos, con el cual se analizó críticamente las carpetas 

fiscales por delitos de agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo 

familiar. 

- La entrevista, esta técnica nos permitió tener como instrumento el 

cuestionario, con el cual se realizó las preguntas planteadas a los fiscales del 

Segundo y Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 

periodo 2020. 

3.5.2. TÉCNICA PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 

 Con la ayuda de los programas estadísticos, se obtuvieron los 

resultados estadísticos de los instrumentos recolectados, y después de ello 

se hizo el respectivo análisis e interpretación de las tablas y los gráficos que 

se han obtenido como respuesta. 

3.6. ASPECTOS ÉTICOS 

 En lo concerniente al aspecto ético, en el presente trabajo de 

investigación, al tener como muestra de estudio a los Fiscales del Segundo y 

Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, periodo 2020, las 

encuestas realizadas a dichos sujetos, se desarrollan siguiendo la ética 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

ANÁLISIS DE 

DOCUMENTOS 

-Ficha de recolección de datos de las 

carpetas fiscales seleccionadas. 

ENTREVISTA -Cuestionario 
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profesional, basándonos en el código de ética, a fin de que la investigación 

sea ejecutada con normalidad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS

 Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos, se

procedió a tabular y graficar los resultados obtenidos en los mismos,

obteniendo como ello lo siguiente:

4.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS

Entrevista a fiscales del Segundo y Tercer despacho de la Fiscalía Penal

Provincial de Amarilis

Tabla 1

¿Considera Ud., que lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO, es correcto?

Cuestionario de las entrevistas realizadas a los fiscales. 
Elaborado: Tesista 
 
 

 Presentación

De la tabla 1 se muestra que, del total de los 05 fiscales que se han 

entrevistado, conforme a la muestra, 02 fiscales consideran que lo

dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO si

es correcto en el sentido que es necesario que se establezcan presupuestos

para establecer un contexto de violencia familiar, sino toda denuncia de

violencia familiar seria delito, mientras que 03 fiscales han considerado

  
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
Porcentaje 

válido 

 
Porcentaje 
acumulado 

SI, Porque es 
necesario que se 

establezcan 
presupuestos 

 
 

2 
 

 
 

40,0 

 
 

40,0 

 
 

40,0 

NO, Porque la 
norma no exige los 
5 requisitos para 

que se tipifique las 
agresiones 

 
 

3 

 
 

60,0 

 
 

60,0 

 
 

100,0 

 
Total 

 
5 

 
100,0 

 
100,0 
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incorrecto lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO, porque no necesariamente la norma exige requisitos para que 

se cumpla el contexto de violencia familiar. 

 

Gráfico 1

¿Considera Ud., que lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO, es correcto?

 

 

 Interpretación 

 El gráfico que se tiene muestra que, del 100% de Fiscales 

entrevistados de acuerdo con nuestra muestra objeto de estudio, se tiene que 

el 40% de los fiscales consideran que lo dispuesto en la Disposición Fiscal 

Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO si es correcto porque es necesario 

que se establezcan presupuestos para establecer un contexto de violencia 

familiar, sino toda denuncia de violencia familiar seria delito, mientras que el 

60% de los fiscales han considerado incorrecto lo dispuesto en la Disposición 

Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, porque no necesariamente la 

norma exige requisitos para que se cumpla el contexto de violencia familiar, 

por lo que sería injusto aplicar ello. 
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Tabla 2

¿Qué presupuestos toma en cuenta Ud., para establecer el contexto de

violencia familiar?

Cuestionario de las entrevistas realizadas a los fiscales. 
Elaborado: Tesista 
 

Presentación

Conforme a la tabla 2 se  muestra que, del total de 05 fiscales del

Segundo y Tercer Despacho que se han entrevistado, 02 fiscales consideran

el art., 108-B como presupuesto para establecer el contexto de violencia

familiar, puesto que el art. 122-B claro indica “en cualquiera de los contextos

previstos en el primer párrafo del art. 108-B”, siendo estos el de confianza,

poder, responsabilidad, mientras que 02 fiscales consideran que los cinco

requisitos que se establece en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-

MP-DFM-FSP-ILO son necesarios para establecer un contexto de violencia

familiar y 01 fiscal considera alguno de los requisitos de lo dispuesto en la

Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, dependiendo del

caso en concreto.

 

 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

 
Porcentaje 

válido 

 
Porcentaje 
acumulado 

Lo dispuesto en el 
art. 108-B, 

concordante con 
el art. 122-B 

 

 
2 

 
40,0 

 

 
40,0 

 
40,0 

D.F.S. N°185-
2019-MP-DFM-

FSP-ILO 
 

 
2 

 
40,0 

 
40,0 

 
80,0 

Alguno de los 
requisitos de la 
D.F.S. N° 185-
2019-MP-DFM-

FSP-ILO 

 
 

1 

 
 

20,0 

 
 

20,0 

 
 

100,0 

 
Total 

 
5 

 
100,0 

 
100,0 
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Gráfico 2

¿Qué presupuestos toma en cuenta Ud., para establecer el contexto de

violencia familiar?

 

Interpretación 

 Del gráfico 2 se aprecia que del total de 05 fiscales entrevistados que 

conforman el 100%, el 40% considera como presupuesto para establecer un 

contexto de violencia familiar, el art., 108-B, puesto que el art. 122-B claro

indica “en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del art.

108-B”, siendo estos el de confianza, poder, responsabilidad, mientras que

otro 40% de fiscales consideran los cinco requisitos que se establece en la

Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO como

presupuesto para establecer un contexto de violencia familiar y un restante

20% considera algunos de los requisitos dispuestos en la Disposición Fiscal

Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, como presupuesto, dependiendo

del caso en concreto.
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Tabla 3

¿Cuáles son los casos más frecuentes de agresiones en contra de las mujeres

o integrantes del grupo familiar que se suscitan?

Cuestionario de las entrevistas realizadas a los fiscales. 
Elaborado: Tesista 
 

Presentación

De la tabla 3, se tiene que de los 05 fiscales del Segundo y Tercer

Despacho que se han entrevistado, frente a la pregunta ¿Cuáles son los casos

más frecuentes de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del

grupo familiar que se presentan?, 02 fiscales respondieron que los casos más

frecuentes de agresiones que se dan en su despacho son entre convivientes,

02 fiscales manifestaron que los casos más frecuentes en su despacho son

entre ex convivientes y un 01 fiscal ha manifestado que los casos que se

suscitan más son entre otros integrantes del grupo familiar, no habiendo

ningún fiscal que manifieste que los casos más frecuentes se dan entre padres

e hijos.

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
Porcentaje 

válido 

 
Porcentaje 
acumulado 

Entre convivientes  
2 

 
40,0 

 
40,0 

 
40,0 

Entre ex convivientes  
2 

 
40,0 

 
40,0 

 
80,0 

Otros miembros del 
grupo familiar 

 
1 

 
20,0 

 
20,0 

 
100,0 

 
Total 

 
5 

 
100,0 

 
100,0 
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Gráfico 3

¿Cuáles son los casos más frecuentes de agresiones en contra de las mujeres

o integrantes del grupo familiar que se suscitan?

Interpretación

 Del gráfico 3 se aprecia que del total de 05 fiscales entrevistados

conforme a la muestra, que corresponde al 100%, el 40% ha manifestado que

los casos más frecuentes de agresiones que se suscitan en su despacho son

entre convivientes, mientras que otro 40% considera que los casos más

frecuentes de agresiones en contra de las mujeres que más se suscitan son

entre ex convivientes y un 20% de fiscales considera que los casos más

frecuentes de agresiones son entre otros miembros del grupo familiar, no

habiendo ningún fiscal que manifieste que los casos más frecuentes se dan

entre padres e hijos.
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Tabla 4

¿Considera Ud., conveniente que cuando se trate de agresiones en contra de

otros integrantes del grupo familiar resulta conveniente aplicar lo dispuesto en

la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO?

Cuestionario de las entrevistas realizadas a los fiscales.
Elaborado: Tesista

Presentación

De la tabla 4, se aprecia que de los 05 fiscales del Segundo y

Tercer Despacho que se han entrevistado, conforme a la muestra, 02 fiscales

consideran que si es conveniente que cuando se trate de agresiones en contra

de otros integrantes del grupo familiar sea conveniente aplicar la Disposición

Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, porque los requisitos

dispuestos en ellos deben aplicarse para todos los casos por igual, mientras

que 03 fiscales han considerado que no es conveniente aplicar lo dispuesto

en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO cuando se

trate de agresiones hacia otros integrantes del grupo familiar porque no

necesariamente se cumplen los requisitos que se establecen en ella cuando

la víctima es otro integrante del grupo familiar.

 

 

 

  
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
Porcentaje 

válido 

 
Porcentaje 
acumulado 

SI, Porque los 
requisitos se 

aplican para todos 
los casos por igual 

 

 
 

2 

 
 

40,0 

 
 

40,0 

 
 

40,0 

NO, Porque no 
necesariamente se 

debe de cumplir 
los 5 requisitos 

 
 

3 

 
 

60,0 

 
 

60,0 

 
 

100,0 

 
Total 

 
5 

 
100,0 

 

 
100,0 
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Gráfico 4

¿Considera Ud., conveniente que cuando se trate de agresiones en contra de

otros integrantes del grupo familiar resulta conveniente aplicar lo dispuesto en

la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO?

Interpretación

 En el gráfico 4 se aprecia que del 100% de Fiscales del Segundo y 

Tercer Despacho, conforme a nuestra muestra, el 40% de los fiscales ha

manifestado que si es conveniente aplicar lo dispuesto en la Disposición Fiscal

Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, cuando se trate de agresiones en

contra de otros integrantes del grupo familiar porque los requisitos dispuestos

en ellos deben aplicarse para todos los casos por igual, mientras que el 60%

de los fiscales han considerado que no es conveniente aplicar lo dispuesto en

la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO cuando se trate

de agresiones hacia otros integrantes del grupo familiar porque no

necesariamente se cumplen los requisitos que se establecen en ella cuando

la víctima es otro integrante del grupo familiar.
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Tabla 5

¿Cuál considera Ud., que sea la consecuencia jurídica de aplicar lo dispuesto

en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO para todos

los casos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo

familiar?

Cuestionario de las entrevistas realizadas a los fiscales.
Elaborado: Tesista

Presentación

Conforme a lo observado en la tabla 5, se tiene que de los 05

fiscales del Segundo y Tercer Despacho que se han entrevistado, 03 fiscales

consideran que el archivo del caso es la consecuencia jurídica que

obtendríamos aplicar lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO para todos los casos de agresiones en contra de las

mujeres o integrantes del grupo familiar, mientras que 02 fiscales han

manifestado que la consecuencia jurídica de aplicar lo dispuesto en la referida

disposición sería que en algunos casos si va proceder mientras que en otros

casos no y se va terminar archivándose.

 

 

 

 

 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

 
Porcentaje 

válido 

 
Porcentaje 
acumulado 

El archivo del caso  
3 

 
60,0 

 
60,0 

 
60,0 

En algunos casos va 
proceder y en otros 

casos no 

 
2 

 
40,0 

 
40,0 

 
100,0 

 
Total 

 
5 

 
100,0 

 
100,0 
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Gráfico 5

¿Cuál considera Ud., que sea la consecuencia jurídica de aplicar lo dispuesto

en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO para todos

los casos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo

familiar?

Interpretación

 De lo observado en el gráfico 5 se aprecia que del 100% de

Fiscales entrevistados, conforme a nuestra muestra, el 40% de los fiscales

consideran que el archivo del caso es la consecuencia jurídica que

obtendríamos aplicar lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO para todos los casos de agresiones en contra de las

mujeres o integrantes del grupo familiar, mientras que el 60% de los fiscales

han manifestado que la consecuencia jurídica de aplicar lo dispuesto en la

referida disposición sería que en algunos casos si va proceder mientras que

en otros casos no y se va terminar archivándose.

 



64 
 

Carpetas fiscales por el delito de agresiones contra las mujeres o

integrantes del grupo familiar tramitadas en el Segundo y Tercer

despacho de la Fiscalía Penal Provincial de Amarilis

Tabla 6

Cuantos días de incapacidad se tiene en el CML, cuando se trata de

agresiones físicas.

 
Fuente: Análisis documental de las carpetas seleccionadas. 
Elaborado: Tesista 
 
 

 Presentación

 Conforme se observa en la tabla 7, de las 15 carpetas fiscales que se 

han analizado, las cuales son por el delito de agresiones en contra de las

mujeres o los integrantes del grupo familiar, en 06 de ellas en el certificado

médico legal se concluyó 01 x 04 días de incapacidad médico legal y atención

facultativa, en 03 carpetas fiscales el CML arrojo un resultado de 02 x 05 días

y en las últimas 06 carpetas fiscales el resultado fue de 01 x 02 días de

incapacidad médico legal y atención facultativa.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

01 x 04 6 40,0 40,0 40,0 

02 x 05 3 20,0 20,0 60,0 

01 x 02 6 40,0 40,0 100,0 

Total 15 100,0 100,0  
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Gráfico 6

Cuantos días de incapacidad se tiene en el CML, cuando se trata de

agresiones físicas.

 Interpretación 

 Del gráfico se advierte que, de las 15 carpetas analizadas, las cuales 

conforman el 100% de la muestra, el 40% de las carpetas fiscales contienen 

CML los cuales tienen como resultado 01 x 04 días de incapacidad médico 

legal y atención facultativa, así pues el 20% de las carpetas contienen en el 

CML, el resultado de 02 x 05 días de incapacidad y el otro 40% tiene un 

resultado de 01 x 02 días de incapacidad médico legal y atención facultativa, 

siendo así se tiene que todas califican como agresiones en contra de las 

mujeres, en razón a la ley N° 30364 que indica que a partir de 01 día de 

incapacidad ya es considerado como delito, empero también se tiene que 

tener en cuenta ciertos aspectos que se estudiaran más adelante. 
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Tabla 7

Cuáles han sido los contextos que se han presentado en las carpetas fiscales.

 

 
Fuente: Análisis documental de las carpetas seleccionadas. 
Elaborado: Tesista 
 
 

 Presentación 

 En la tabla 7, se percibe que del 100% de carpetas analizados por

delitos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar,

conforme a nuestra muestra, en 6 de ellas el contexto en el que se ha

producido el conflicto fue por un contexto patrimonial, en 1 de ellas el contexto

en el que se le ha causado daño, ha sido sin intención de causar el daño, en

5 de ellas ha existido un conflicto familiar de tiempo y bajo esas circunstancias

se han producido las agresiones y en 3 de ellas se ha dado las agresiones por

una relación sentimental.

 

 

 

 
 

 

 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Contexto 

Patrimonial 

 

6 40,0 40,0 40,0 

No hay intención 

de causar daño 

 

1 6,7 6,7 46,7 

Conflicto familiar 5 33,3 33,3 80,0 

Relación 

sentimental 

3 20,0 20,0 100,0 

Total 15 100,0 100,0  
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Gráfico 7

Cuáles han sido los contextos que se han presentado en las carpetas fiscales

 Interpretación 

 Del gráfico se puede apreciar que, según las carpetas analizadas, en 

el 40% de las referidas carpetas obran un conflicto dentro de un contexto 

patrimonial, es decir las agresiones se dieron en un entorno de una herencia 

o por un terreno, así también se observa que en el 6.67% no ha existido la 

intención de causar daño, sino por realizar un acto se ha causado el daño, en 

el 33.33% ha existido un conflicto familiar en el cual se han producido las 

agresiones y en el 30% existe un conflicto de relación sentimental, es decir, 

las circunstancias fueron por no querer retomar una relación, todo ello 

haciendo un total del 100% de carpetas analizadas conforme la muestra. 
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Tabla 8

Que se tiene en cuenta para determinar el contexto de violencia familiar

Fuente: Análisis documental de las carpetas seleccionadas. 
Elaborado: Tesista 
 
 

 Presentación 

 Podemos apreciar que, según lo observado y recabado de las 15 

carpetas fiscales analizadas por delitos de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, en 8 carpetas fiscales se tiene en 

cuenta la relación de responsabilidad, poder o confianza (Art. 108 -B) para 

determinar el contexto familiar, mientras que en 7 carpetas fiscales se tiene 

en cuenta la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, para 

determinar el contexto de violencia familiar.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Relación de 

Responsabilidad, 

poder o confianza 

8 53,3 53,3 53,3 

Disposición Fiscal 

Superior N° 185-

2019-MP-DFM-

FSP-ILO 

7 46,7 46,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  
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Gráfico 8

Que se tiene en cuenta para determinar el contexto de violencia familiar

 Interpretación

 Del grafico 8, se aprecia que del 100% de las carpetas

analizadas por delitos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes

del grupo familiar, conforme a nuestra muestra, se tiene que en el 53.33% de

las carpetas, los fiscales determinan el contexto familiar según la relación de

responsabilidad, poder o confianza (art. 108 - B), mientras que por otro lado

el 4,67% de las carpetas fiscales se determinan el contexto familiar de acuerdo

a la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO,

advirtiéndose que las dos posiciones son completamente diferentes, pues

establecen presupuestos distintos para determinar el contexto familiar.
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 Tabla 9

Cuál es el estado actual de las carpetas fiscales analizadas

 
 
 

Fuente: Análisis documental de las carpetas seleccionadas. 
Elaborado: Tesista 
 
 

 Presentación 

 Conforme a lo analizado en las carpetas fiscales, se tiene que el estado 

de las carpetas fiscales, en 12 de ellas se encuentra archivado y remitido al 

juzgado de paz letrado por faltas, mientras que, en 3 de ellas, se encuentran 

pendientes, estando en calificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Archivado y 

remitido al 

Juzgado de 

Paz Letrado 

12 80,0 80,0 80,0 

Pendientes 3 20,0 20,0 100,0 

Total 15 100,0 100,0  



71 
 

Gráfico 9

Cuál es el estado actual de las carpetas fiscales analizadas

 Interpretación

 Se tiene del grafico 9, que del 100% de las carpetas analizadas, el 

80% se encuentran archivadas y remitidas al juzgado de paz letrado para

ser tramitadas como altas contra la persona, mientras que en el 20% de

carpetas están pendientes de calificación.
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Tabla 10

Cuál es el motivo del archivo

Fuente: Análisis documental de las carpetas seleccionadas. 
Elaborado: Tesista 
 

 Presentación

 Respecto al motivo del archivo, conforme a la tabla 10, se tiene que en 

03 carpetas fiscales no existe aún motivo por encontrarse pendientes de

calificación, en 02 carpetas fiscales el motivo del archivo es que no existe

ratificación de la denuncia, así como existe insuficiencia y en 10 carpetas

fiscales el archivo se da porque no hay el contexto de violencia familiar.

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Pendiente 

 

3 20,0 20,0 20,0 

No existe 

ratificación de la 

denuncia e 

insuficiencia 

 

2 13,3 13,3 33,3 

No hay contexto 

de violencia 

familiar 

 

10 66,7 66,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  
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Gráfico 10

Cuál es el motivo del archivo

 Interpretación

Del gráfico 8 muestra, que, del total de las carpetas analizadas, que 

corresponden al 100%, en el 20% todavía no existe motivo de archivo, por 

encontrarse pendientes de calificación, en el 13.33% el motivo del archivo se 

da por no existir ratificación en la denuncia, así como existe insuficiencia,

dado que no se tienen afectaciones psicológicas y en el 66.67% el cual es el

porcentaje más alto, los archivos se dan por el contexto de violencia familiar.

4.2. RESULTADOS INFERENCIALES

 Posterior a la tabulación y a los gráficos de los resultados que se han

recogido a través de las entrevistas que se han realizado a los fiscales del

Segundo y Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, así

como de lo analizado de las carpetas fiscales del Segundo y Tercer Despacho

de la Fiscalía Penal de Amarilis, se realizó el contraste de estos resultados y

si estos tienen inferencia con las hipótesis que se han planteado, obteniendo

lo siguiente:

 

Con la Hipótesis General: La disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO, si tiene incidencia en los delitos de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, 2020.  
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- De acuerdo a la tabla 1, (Considera Ud., que lo dispuesto en la

Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, es correcto)

de los 05 fiscales que se han entrevistado, 02 fiscales consideran que lo

dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-

ILO si es correcto, mientras que 03 fiscales han considerado incorrecto tal

disposición.

 

- De acuerdo con la tabla 2 (Qué presupuestos toma en cuenta Ud.,

para establecer el contexto de violencia familiar), se tiene que del total de

05 fiscales, 02 fiscales consideran el art., 108-B como presupuesto para

establecer el contexto de violencia familiar, mientras que 02 fiscales

consideran que los cinco requisitos que se establece en la Disposición

Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO son necesarios para

establecer un contexto de violencia familiar y 01 fiscal considera alguno

de los requisitos de lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO, dependiendo del caso en concreto.

 

- De acuerdo se tiene a la tabla 7, (Cuáles han sido los contextos que se 

han presentado en las carpetas fiscales), en seis carpetas fiscales de

delitos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo

familiar, el contexto en el que se ha producido el conflicto fue por un

contexto patrimonial, en una carpeta fiscal, el contexto en el que se le ha

causado daño, ha sido sin intención de causar el daño, en cinco carpetas

ha existido un conflicto familiar y bajo esas circunstancias se han

producido las agresiones y en tres carpetas se ha dado las agresiones por

una relación sentimental.

 

- De acuerdo a la tabla 8, (Que se tiene en cuenta para determinar el

contexto de violencia familiar), en ocho carpetas fiscales se tiene en

cuenta la relación de responsabilidad, poder o confianza para determinar

el contexto familiar, mientras que en siete carpetas fiscales se tiene en

cuenta la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO,

para determinar el contexto de violencia familiar.
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 Con lo cual se concluye en afirmar y aceptar nuestra hipótesis general

que plantea que la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO,

si tiene incidencia en los delitos de agresiones en contra de las mujeres o

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 2020,

pues se advierte que en el tercer despacho de la fiscalía Provincial Penal de

Amarilis se aplica lo dispuesto en la disposición fiscal superior N° 185-2019-

MP-DFM-FSP-ILO, esto con respecto a los cinco requisitos para determinar el

contexto de violencia familiar, siendo que por otro lado en el Segundo

Despacho de la referida fiscalía se aplica la relación de responsabilidad, poder

o confianza para poder determinar si ha existido un contexto de violencia

familiar, concordante con el artículo 108-B, siendo que en las carpetas

archivadas, los contextos que se han presentado ha sido por conflicto familiar,

por temas patrimoniales, así como por relación sentimental.

Con la Primera Hipótesis Especifica: La disposición fiscal superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO y lo dispuesto en el artículo 108-B del Código Penal

son los presupuestos que de manera distinta adoptan los fiscales de la

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 2020, para establecer el contexto de

violencia familiar, en los delitos de agresiones en contra de las mujeres o

integrantes del grupo familiar.

- De acuerdo con la tabla 2 (Qué presupuestos toma en cuenta Ud.,

para establecer el contexto de violencia familiar), se tiene que del total de

05 fiscales, 02 fiscales consideran el art., 108-B como presupuesto para

establecer el contexto de violencia familiar, mientras que 02 fiscales

consideran que los cinco requisitos que se establece en la Disposición

Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO son necesarios para

establecer un contexto de violencia familiar y 01 fiscal considera alguno

de los requisitos de lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO, dependiendo del caso en concreto.

 

- De acuerdo con la tabla 8, (Que se tiene en cuenta para determinar el 

contexto de violencia familiar), en ocho carpetas fiscales se tiene en

cuenta la relación de responsabilidad, poder o confianza para determinar

el contexto familiar, mientras que en siete carpetas fiscales se tiene en
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cuenta la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, 

para determinar el contexto de violencia familiar. 

 

- De acuerdo con la tabla 6, (Cuantos días de incapacidad se tiene en el 

CML, cuando se trata de agresiones físicas), de las quince carpetas

fiscales que se han analizado, en seis carpetas fiscales, el certificado

médico legal concluyó 01 x 04 días de incapacidad médico legal y atención

facultativa, en tres carpetas fiscales el certificado médico legal arrojo un

resultado de 02 x 05 días y en las últimas seis carpetas fiscales el

resultado fue de 01 x 02 días de incapacidad médico legal y atención

facultativa.

 

 Con lo cual podemos corroborar nuestra primera hipótesis específica, 

según la cual los fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, aplican 

de manera distinta lo establecido en la disposición fiscal superior N° 185-2019-

MP-DFM-FSP-ILO y otros fiscales lo dispuesto en el artículo 108-B del Código 

Penal, ello para establecer el contexto de violencia familiar en los delitos de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, teniendo 

en cuenta también que en la gran mayoría de los procesos se evidencian que 

los certificados médicos legales, arrojan un resultado de más de 01 día de 

incapacidad, con lo cual ya se podría evidenciar que se cumplen uno de los 

presupuestos para el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, sin embargo es importante también determinar 

el contexto en el que se producen dichas lesiones. 

Con la Segunda Hipótesis Especifica: La aplicación de la disposición fiscal 

superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO con respecto a otros integrantes del 

grupo familiar en el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar, tiene como consecuencia el archivo de la investigación en 

la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 2020. 

 

- De acuerdo con la tabla 3, (Cuáles son los casos más frecuentes de

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar que

se suscitan), de los 05 fiscales que se han entrevistado, 02 fiscales

respondieron que los casos más frecuentes de agresiones que se dan en
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su despacho son entre convivientes, 02 fiscales manifestaron que los 

casos más frecuentes en su despacho son entre ex convivientes y un 01 

fiscal ha manifestado que los casos que se suscitan más son entre otros 

integrantes del grupo familiar. 

 

- De acuerdo con la tabla 4, (Considera Ud., conveniente que cuando se 

trate de agresiones en contra de otros integrantes del grupo familiar

resulta conveniente aplicar lo dispuesto en la Disposición Fiscal Superior

N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO), de los 05 fiscales entrevistados, 02

fiscales consideran que si es conveniente aplicar la Disposición Fiscal

Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO cuando se trate de agresiones

en contra de otros integrantes del grupo familiar, mientras que 03 fiscales

han considerado que no es conveniente aplicar lo dispuesto en la

Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO cuando se

trate de agresiones hacia otros integrantes del grupo familiar.

 

- De acuerdo con la tabla 5, (Cuál considera Ud., que sea la

consecuencia jurídica de aplicar lo dispuesto en la Disposición Fiscal

Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO para todos los casos de

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar), de

los 05 fiscales entrevistados, 03 fiscales consideran que el archivo del

caso es la consecuencia jurídica que obtendríamos aplicar lo dispuesto en

la Disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO para todos

los casos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo

familiar, mientras que 02 fiscales han manifestado que la consecuencia

jurídica de aplicar lo dispuesto en la referida disposición sería que en

algunos casos si va proceder mientras que en otros casos no y se va

terminar archivándose.

 

- De acuerdo con la tabla 9, (Cuál es el estado actual de las carpetas

fiscales analizadas), de las quince carpetas fiscales analizadas, en doce

de ellas se encuentra archivado y remitido al juzgado de paz letrado por
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faltas, mientras que, en tres carpetas fiscales, se encuentran pendientes, 

estando en calificación. 

 

- De acuerdo con la tabla 10, (Cuál es el motivo del archivo), de las

quince carpetas fiscales analizadas, en tres carpetas fiscales no existe

aún motivo por encontrarse pendientes de calificación, en dos carpetas

fiscales el motivo del archivo es que no existe ratificación de la denuncia,

así como existe insuficiencia y en diez carpetas fiscales el archivo se da

porque no hay el contexto de violencia familiar.

 

 Con lo que podemos aceptar nuestra segunda hipótesis específica, en 

la cual se plantea que la aplicación de la disposición fiscal superior N° 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO ocasiona el archivo de las carpetas fiscales cuando 

se trata de otros integrantes del grupo familiar en el delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, pues de los resultados 

obtenidos se afirma tal supuesto, siendo que los motivos de archivos son 

distintos, siendo que no existe insuficiencia, así como no hay ratificación de la 

denuncia y en su mayoría se archivan por no existir contexto de violencia 

familiar, archivándose sin tener en cuenta que no necesariamente en todos 

los casos de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar va existir estereotipos patriarcales, dependencia o sometimiento del 

agresor hacia la víctima. 
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CAPÍTULO V 

DISCUCIÓN DE RESULTADOS 

Contrastación de los Resultados de Investigación 

 Después de haber realizado la contrastación correspondiente de la 

hipótesis general y afirmar que la disposición fiscal superior N° 185-2019-

MP-DFM-FSP-ILO, si tiene incidencia en los delitos de agresiones en contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis en 2020, dado que algunos fiscales aplican el criterio que se ha 

adoptado en dicha disposición y otros no, ahora bien conforme señala el autor 

Roberto Carlos Reynaldi Román (2021), en su artículo titulado “Las 

condiciones de ‘verticalidad’, ‘móvil de destrucción’, ‘ciclicidad’, ‘progresividad’ 

y ‘situación de riesgo’ ¿constituyen elementos objetivos del tipo penal de 

agresiones dentro del contexto de violencia familiar?”, según el cual dichos 

presupuestos no deberían ser tomados en cuenta, en el sentido que no se 

puede incluir estos requisitos como elementos típicos del delito, cuando no en 

todos los casos se presentan los cinco requisitos que se establece, entonces 

imponer ciertas conductas seria cambiar el sentido tipificado en el delito y se 

daría libertad al particular de redefinir formulas legislativas.  

 

 Al respecto con la primera hipótesis específica, que establece que la 

disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO y lo dispuesto en 

el artículo 108-B del Código Penal son los presupuestos que de manera 

distinta adoptan los fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 2020, 

para establecer el contexto de violencia familiar, en los delitos de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, la misma que fue 

corroborada y afirmada de acuerdo a lo analizado en las carpetas fiscales que 

se han estudiado, si bien, no existen trabajos directos que corroboren dicha 

afirmación, empero se tiene el trabajo de tesis realizado por COLINA 

MORENO, Mary Isabel (2018), en su tesis intitulada, “Ineficacia de la 

criminalización de la violencia familiar – Ley N° 30364”, en la cual indica que 

la referida ley no contribuye a cumplir el objetivo de la ley, ya que los casos 

de violencia familiar vienen incrementándose, asimismo señala que las 



80 
 

Fiscalías Penales y Juzgados de Paz Letrados, tienen una indiferencia con 

estos casos haciendo ello que la gran mayoría termine archivados por no 

configurarse los hechos como delito, siendo tratados como faltas a la persona, 

haciendo que ello genere una pérdida de tiempo para la persona que 

demanda, si se ha demostrado que un proceso de violencia familiar demora 

un promedio de siete meses para llegar a un pronunciamiento final. 

 Finalmente se tiene al respecto la segunda hipótesis especifica que 

señala, que la aplicación de la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO con respecto a otros integrantes del grupo familiar en el delito 

de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, tiene 

como consecuencia el archivo de la investigación en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, 2020, con lo cual se tiene que cuando se trata de 

agresiones que sufren otros integrantes del grupo familiar, pudiendo ser, la 

tía, prima, sobrino, etc., no se da generalmente el presupuesto que establece 

la referida disposición es por ello que los casos terminan archivándose, 

porque muy escasamente se van a configurar dichos presupuestos cuando se 

traten de otros integrantes, lo cual guarda relación con la tesis realizada por 

FLORES JARA, Eliseo (2017), cuyo título es, “La violencia familiar y las 

fiscalías especializadas, respecto de la aplicación del decreto legislativo 1323 

Lima Norte-2017”, en el cual señala que con la incorporación del artículo 122 

–B, referido a las agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar como delito, las Fiscalías especializadas, son las competentes para 

ver este delito y ya no el juzgado de paz letrado por faltas como se solía hacer 

antes de su incorporación, sin embargo en este trabajo se advierte una 

preocupación en el sentido que el fiscal podría archivar un caso al considerar 

que no existe algún medio probatorio, o para ello podría solicitar la actuación 

de un reconocimiento médico legal y/o pericia psicológica desfavoreciendo por 

consiguiente a la mujer víctima de violencia; con lo que se puede advertir que 

el delito de agresiones en contra de las mujeres o los integrantes del grupo 

familiar, en su mayoría terminan archivándose por diferente circunstancias, 

con lo cual es importante que la norma establezca de manera correcta los 

elementos que configuran el delito y no se someta a interpretación de los 

fiscales, haciendo que adopten posiciones diferentes. 
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CONCLUSIONES 
 

1. La disposición Fiscal Superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-ILO, el cual 

establece cinco presupuestos para determinar el contexto de violencia 

familiar, siendo estos la verticalidad, móvil de destrucción, ciclicidad, situación 

de riesgo de la víctima y progresividad, si tienen incidencia en los delitos de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, esto es 

en el Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis. 

 

2. Los Fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, tienen dos posiciones 

para determinar el contexto de violencia familiar en los delitos de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, siendo que en el 

Segundo Despacho de la referida fiscalía, se adopta el criterio contenido en 

el artículo 108 – B del C.P., el cual establece la relación de responsabilidad, 

poder o confianza para que exista un contexto de violencia familiar, esto 

concordante con el art. 122-B el cual manifiesta que se dará en cualquiera de 

los contextos establecidos en el primer párrafo del artículo 108-B, mientras 

que el Tercer Despacho adopta la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-

DFM-FSP-ILO para determinar el contexto de violencia familiar, resultando 

ello un tanto injusto para la parte que denuncia por agresiones, cuando en 

algunos casos va ser amparado por si darse un contexto familiar y en otros 

casos no, por no presentarse este contexto de acuerdo al criterio que adoptan 

los fiscales. 

 

3. La aplicación de la disposición fiscal superior N° 185-2019-MP-DFM-FSP-

ILO, cuando se trate de otros integrantes del grupo familiar tiene como 

consecuencia el archivo de la investigación en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, en el sentido que generalmente no se presenta la verticalidad, móvil 

de destrucción, ciclicidad, situación de riesgo de la víctima y progresividad, 

cuando se trate de tíos, sobrinos, cuñados, etc., y devendría en injusto adoptar 

lo mencionado en la referida disposición tratándose de otros sujetos de 

protección de la ley N° 30364, e incluso también tratándose de las propias 

mujeres que conviven con su pareja, no necesariamente tiene que existir 
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dependencia, sometimiento,  para referirnos a un contexto de violencia 

familiar, concluyéndose así que la norma no es clara en ese sentido.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a nivel legislativo, realizar ajustes a la norma, respecto al delito 

de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, en el 

sentido de aclarar cuando se presenta un contexto de violencia familiar, de 

manera que los Fiscales a nivel nacional adopten la misma disposición teniendo 

en cuenta lo expresado en la norma, en el sentido que actualmente no existe 

mucha jurisprudencia tratándose de delitos de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, ello haciendo que los fiscales adopten 

otras disposiciones tomadas por el superior.  

 

2. Se recomienda a la población jurídica, realizar más estudios en cuanto al delito 

de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, en el 

sentido de que estos aportaran y contribuirán al desarrollo del delito en comento 

de manera que cuando los justiciables presenten sus denuncias no tengan 

como resultado el archivo de los mismos, cuando estos cumplan los 

presupuestos que establece la norma.  
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